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Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Rafael Bru García
Sr. D. Jose Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borras
Sr. D. Antonio Alonso Sanchez
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D, Miguel Zaplana García
Sr. D, José V. Criado Baselga
Sr. D, Ramón Pascual Nieto
Sr. D, Francisco Fornés Gascón
Sr. D, Juan José Arceo Ruiz
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sra DB Teresa Plazas Perenías
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Enrie Ariño Gimenez

EXCUSAN su ASISTENCIA
Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis

Abiertas las actua-
ciones por la Presiden-
cia, comienza diciendo
que es el primer Pleno
Municipal que celebra

la Comisión Gestora Municipal y ruega que las intervenciones sean
breves dado el gran número de asuntos a tratar. Las intervencio-
nes del público se realizarán en el apartado de ruegos y pregun-
tas.

Segidamente se procede, por el Secretario, a la lectura del

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día quince de
Junio de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, y
a los efectos de cele-
brar sesión ordinaria,
en primera convocato-
ria, del Pleno de la
Corporación bajo la
Presidencia de D. Fran-
cisco Crispin Sanchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del Secreta-
rio General D. Luis Co-
rrea Sanz y del Inter-
ventor D. José Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluidos en el orden
del día,

borrador del acta de la sesión anterior correspondiente al día 25
de mayo, siendo aprobada por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluidos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

-A-C U E R D 0 S-

COMPRA TERRENO POR AVENIENCIA AFECTADOS POR OBRAS DE VALLA-
DO EN EL POLIGONO BALADRE.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo,
el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad, acuerda
aceptar el ofrecimiento de venta de terrenos afectados por las
obras de vallado del Polígono Baladre, cuya descripción de los
mismos y condiciones de campra-venta, son las siguientes:

- Superficie de 52 m2, cultivada de naranjos y en la cual
existen un número de 8 naranjos, franja de terreno, situada en el
linde Sur-Oeste de la parcela 211 del Polígono 67, del término
municipal de Sagunto, paraje dencPninado  Mudafer,

- El precio en el que se establece la presente Compra-Venta
es el de 72.800.-pts., importe en el que se comprende el valor
del suelo y del vuelo.
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- Asunción por este Ayuntamiento de los honorarios de valo-
ración de los terrenos en cuestión, los cuales ascienden a un
montante de 12.000.-pts,, y que tienen que ser abonados a favor
del Técnico que efectuó dicho trabajo D, Amadeo Rodríguez CarriÓ.

- Todos los gastos dimanantes de la transmisión de los te-
rrenos serán por cuenta y a cargo de este Ayuntamiento.

Asfmismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Oomi-
sion Gestora para que, en nombre y representación de este Ayunta-
miento, formalice la expresada transmisión, pasando las actuacio-
nes al Negociado de Patrimonio y Contratación para que lleve a
cabo la misma.

RESOLUCION SOBRE ALEGACIONES A LA AP O R T A C I O N INICIAL DEL
PROYECTO DE REPARCELACION C-2 DE LA PLAYA DE AL-MARDA.

El Pleno de la Corporación Municipal del 27 de Enero de
1.984, aprobó inicialmente el proyecto de reparcelación de la
Unidad de Actuación C-2 de la Playa de Al-Mardá, sometiéndolo al
tramite de audiencia que se recoje en el art. 108 del Reglamento
de Gestión Urbanística. Dentro del Periodo de alegaciones al pro-
yecto se han formulado las que a continuación se relacionan, y
sobre las cuales, y de manera individualizada, se recogen los
pronunciamientos al prespecto, en base a los informes emitidos
por los Servicios Técnicos y Jurídicos:

lL- La formulada por D. Federico Fos Colecha, y que, a
efectos de indentificación, se señala como la IIQ 1, que, esen-
cialmente, recoge su petición de conocer sobre la superficie y
lindes de los espacios de zona verde y vial VDP, y que afectan a
terrenos de su propiedad.

A lo planteado hay que manifestar que el proyecto recoge to-
das las cuestiones a las que hace referencia el alegante, y que
confirma superficies y emplazamientos, según proyecto, en rela-
ción con la realidad del terreno, es una cuestión a la que tiene
derecho y la obligación de determinar por sus propios medios.

2L- La formulada, también, por D. Federico Fos Colecha, y
que, a los efectos de identificación, se señala como la no 2, y
en la que se plantea error en la imputación de la propiedad de la
parcela no 17, la cual se le venía atribuyendo a Da Concepción
Mata Caballer, manifestando que dicha parcela es propiedad del
alegante.

Hechas las averiguaciones pertinentes se ha podido confirmar
que la parcela nQ 17 de dicho proyecto es propiedad del Sr. Fos
Colecha, y así se recoge en las modificaciones introducidas al
mismo.

3L- La formulada por D. Esteban Fernández Navarro, que, a
efectos de identificación, señalamos como la no 3, y en la que se
plantea su interés de que se califiquen dichos terrenos como re-
sidencial unifamiliar.

A tal respecto hay que manifestar que el proyecto de repar-
celación que se tramita no hace &s que tramita no hace m& que
traducir las determinaciones del Plan Parcial de la Playa de



Al-Mardá, recogiendo en el Plan la calificación de residencial
colectiva baja; fundamento por el cual no se puede tener en cuen-
ta la alegación formulada.

4) .- La formulada por D. Roberto Cabo Cabo, y que, a los
efectos de identificación, la sefialamos  cuno la no 4, y que reco-
ge lo siguiente:

A.- Que se le imputa una superficie inferior a la que real-
mente posee.

B.- Que la propiedad resultante queda sin acceso.
c.- Que existe una falta de equidad en la distribución de

las cargas y beneficios, particular que se fundamenta en los si-
guientes extremos:

a) Exclusión del reparto de cargas sobre una determinada su-
perficie que se refiere a la Unidad de Actuación C-l, colindante
con el objeto de este proyecto.

b) Disconformidad en relación con los coeficientes correcto-
res aplicados para la determinación del valor de los terrenos .

A todo ello hay que contestar lo siguiente:
APARTADO A.- Por lo que se refiere a la superficie que se le

imputa, el proyecto recoge cao superficie de la parcela propie-
dad del alegante, la de 10.000 m2, superficie esta que es la que
se desprende a vista del título de propiedad y de los anteceden-
tes registrales en el expte., así como lo manifestado en su es-
crito de 9 de marzo en el cual se dice por el propio al egante que
la parcela de su propiedad alcanza una superficie de 10.000 m2-

APARTADO B.- Por lo que se refiere a la falta de acceso de
la parcela, lo alegado es de razón y, por ello, dicha cuestión se
salva en el rectificado del proyecto, estableciéndose el mismo
mediante la prolongación de la Avda. de Alemania.

APARTADO C.- Por lo que se refiere a la falta de equidad en
la distribución de cargas y beneficios, fundamentados en los
apartados a), b) y c), antes mencionados, se tiene que rebatir
dichas apreciaciones en base a lo siguiente:

apartado aI.- La Unidad de Actuación C-2, que es la que nos
ocupa, dejó aparte los terrenos contenidos en la Unidad de Actua-
ción C-l, no sólo porque estos terrenos se encontraban consolida-
dos por la edificación y en la mayor parte de los casos con par-
celas inferiores a la mínima, sino porque los terrenos de la Uni-
dad de Actuación C-2 estaban libres de edificación y con parcelas
muy superiores a la mínima según el Plan. Compensando, mediante
asignación de volúmenes superiores al polígono C-2 en detrimento
de los asignados a la Unidad de Actuación C-l, cuestión que en la
práctica significa, en el polígono C-2, una edificabilidad media
superior en cerca de 0,2 m3/m2., sobre la que normalmente deberá
corresponderle.

Todo ello como cuestión aclaratoria a lo planteado ya que,
en cualquier caso, este particular debería de haber sido plantea-
do en la delimitación de las referidas unidades de actuación y en
su ratificación por el proyecto de reforma del Plan Parcial de la
Playa de Al-Mardá, actualmente en vigor.

apartado b).- En lo referente a la ubicación de la zona ver-
de así como de los porcentajes que se destinan para dicho suelo,
y que afectan a la propiedad del Sr. Cabo, manifestar que el em-
plazamiento de la zona verde es el que recoge el Plan Parcial de
la Playa de Al-Mardá, actualmente en vigor, y que los porcentajes
de aportación son los que legalmente les corresponde en base a la
distribución de cargas y beneficios del proyecto de reparcelación
formulado.

apartado c).- Por Último , y por lo que se refiere a los coe-
ficientes utilizados como correctores de las superficies de las
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diferentes parcelas hay que tener en cuenta que se trata de con-
venciones y que, en el caso presente, se estiman correctametne
fundamentadas y la aplicación de las mismas a los terrenos de su
propiedad se ha establecido, en general, con criterios favora-
bles.

5).- La formulada por D. Juan Diego Solis Montaña, y que, a
efectos de identificación, la señalamos como la no 5, en la cual
manifiesta que se ha grafiado entre las parcelas 14 y 15 del pla-
no de propiedades del proyecto de reparcelación un camino de 4'50
mts. de ancho aproximadamente, camino que no existe.

A tal respecto, vistos los títulos de propiedad e informe
del Técnico redactor del proyecto, se ha podido confirmar que,
efectivamente, se ha grafiado por error en el proyecto un camino
que no existe, particular que ha sido subsanado en el reformado
del proyecto.

6).- La formulada por D. Vicente Pérez Asensi, que, a efec-
tos de identificación,

?

la señalamos como la no 6, y en la que
plantea que se ha omitido en el proyecto de reparcelación el im-
porte del valor de una valla existente en la parcela de su pro-
piedad, cuando dicha valla debe figurar en el proyecto en concep-
to de gastos de urbanización y con indemnización a su favor.

En relación con dicho particular hay que admitir la cuestión
formulada por el alegante e incluir dicho importe en el proyecto,
por así venir expresamente determinado en el apartado f) del
art. 99 de la vigente Ley del Suelo.

Por otra parte, el Arquitecto redactor del proyecto de re-
parcelación informa que la propiedad reflejada como la no 19 en
dicho proyecto, se le imputaba, en base a los datos registrales
que se consultaron en su momento, a D. Ramón Forner Ferrer y pos-
teriormente se ha podido comprobar que la titularidad de dicha
propiedad que ha tenido lugar con motivo de la falta de transmi-
sión de un título pendiente de formalizar en el Registro.

Por lo que, en dicho proyecto de reparcelación  donde se lea
Ramón Forner Ferrer, debe decir Antonia Masia Villar, debiendo
notificarse en los trámites pertinentes como afectada en el pro-
yecto que nos ocupa.

A la vista de todo lo expuesto, y haciendo suyos los pronun-
ciamientos de los Servicios Técnicos y Jurídicos sobre las alega-
ciones presentadas, el Pleno de la arporación Municipal, por
unanimidad, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Urbanismo, acuerda:

PRIMERO.- Pronunciarse en las alegaciones formuladas a la
aprobación inicial del proyecto de reparcelación de la U.D.A. C-2
de la Playa de Al-Mardá, en el sentido que anteriormente se reco-
ge de manera puntual en cada una de ellas.

SEGUNDO. - Aprobar las rectificaciones introducidas al pro-
yecto de reparcelación  de la U.D.A. C-2, las cuales, según se
desprende del informe de los Servicios Técnicos, no suponen una
modificación sustancial del proyecto; dando audiencia a los inte-
resados afectados por la rectificación, por un plazo de 15 días,



según determina el art. 109 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca.

EXPEDIENTE DE REPARCELACION DE LA U.D.A. D-2 DE LA PLAYA DE
ALMARDA.

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de fecha ocho
de Septiembre de 1.983, aprobó definitivamente la Reforma del
Plan Parcial de la Playa de Al-Mardá, acuerdo que fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia nQ 248 de fecha 19 de octu-
bre de 1983.

En Plan Parcial de referencia se contemplaba la delimitación
de la Unidad de Actuación D-2, entendiéndose aprobada conjunta-
mente con el Plan.

Por todo ello, se entiende iniciado el expediente de repar-
celación de la Unidad de Actuación D-2 de la Playa de Al-Mardá, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 98 de la vigente
Ley del Suelo y apartado a) del punto 1 del art. 101 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Corporacion Municipal, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de reparcelación mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en un periódi-
co de los de mayor circulación de la Provincia, y con notifica-
ción individualizada a los propietarios incluidos en la Unidad de
Actuación, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101
del Reglamento de Gestión Urbanística.

A la vista de lo anterior, y a partir de la notificación del
presente acuerdo de Iniciación del Expediente de Reparcelación, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80% de la superficie reparcelable podrán formular un
Proyecto de ReparcelaciÓn, a tenor de lo dispuesto en el art. 106
del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que trans-
currido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos se
redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo estable-
cido en el art. 107 del propio Reglamento.

Asímismo, se acuerda hacer partícipes a los propietarios y
titulares de derechos afectados por la Reparcelación, de la obli-
gación que tienen de exhibir los títulos que posean y declarar
las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en
virtud de lo establecido en el art. 103 del referido Reglamento
de Gestión Urbanística.

EXPEDIENTE DE REPARCELACION DE LA U.D.A. B-3 DE LA PLAYA DE
ALMARDA.

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de fecha ocho
de Septiembre de 1.983, aprobó definitivamente la Reforma del
Plan Parcial de la Playa de Al-Mardá, acuerdo que fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia na 248 de fecha 19 de oCtu-
bre de 1983.

En Plan Parcial de referencia se contemplaba la delimitación
de la Unidad de ACtuaciÓn B-3, entendiéndose aprobada conjunta-
mente con el Plan.

Por todo ello, se entiende iniciado el expediente de repar-
celación de la Unidad de Actuación B-3 de la Playa de Al-Mardá, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 98 de la vigente
Ley del Suelo y apartado a) del punto 1 del art. 101 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.
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En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Corporacion Municipal, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de reparcelación mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en un periódi-
co de los de mayor circulación de la Provincia, y con notifica-
ción individualizada a los propietarios incluidos en la Unidad de
Actuación, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101
del Reglamento de Gestión Urbanística.

A la vista de lo anterior , y a partir de la notificación del
presente acuerdo de Iniciación del Expediente de Reparcelación, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80% de la superficie reparcelable podrán formular un
Proyecto de ReparcelaciÓn, a tenor de lo dispuesto en el art. 106
del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que trans-
currido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos se
redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo estable-
cido en el art. 107 del propio Reglamento.

Asímismo, se acuerda hacer partícipes a los propietarios y
titulares de derechos afectados por la Reparcelación, de la obli-
gación que tienen de exhibir los títulos que posean y declarar
las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en
virtud de lo establecido en el art. 103 del referido Reglamento
de Gestión Urbanística.

EXPEDIENTE DE REPARCELACION DE LA U.D. A. F-3 DE LA P L A Y A  DE
ALMARDA.

El Pleno de la Corporación Municipal en sesión de fecha ocho
de Septiembre de 1.983, aprobó definitivamente la Reforma del
Plan Parcial de la Playa de Al-Mardá, acuerdo que fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia nQ 248 de fecha 19 de octu-
bre de 1983.

En Plan Parcial de referencia se- contemplaba la delimitación
de la Unidad de Actuación F-3, entendiéndose aprobada conjunta-
mente con el Plan.

Por todo ello, se entiende iniciado el expediente de repar-
celación de la Unidad de Actuación F-3 de la Playa de Al-Mardá, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 98 de la vigente
Ley del Suelo y apartado a) del punto 1 del art. 101 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Corporacion Municipal, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de reparcelación mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en un periódi-
co de los de mayor circulación de la Provincia, y con notifica-
ción individualizada a los propietarios incluidos en la Unidad de
Actuación, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101
del Reglamento de Gestión Urbanística.



A la vista de lo anterior , y a partir de la notificación del
presente acuerdo de Iniciación del Expediente de Reparcelación, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80% de la superficie reparcelable podrán formular un
Proyecto de Reparcelación, a tenor de lo dispuesto en el art. 106
del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que trans-
currido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos se
redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo estable-
cido en el art. 107 del propio Reglamento.

Asimismo, se acuerda hacer partícipes a los propietarios y
titulares de derechos afectados por la Reparcelación, de la obli-
gación que tienen de exhibir los títulos que posean y declarar
las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en
virtud de lo establecido en el art. 103 del referido Reglamento
de Gestión Urbanística.

EXPEDIENTE DE REPARCELACION DE LA U.D.A. B-l DE LA PLAYA DE
ALMARDA.

El Pleno-de la Corporación Municipal en sesión de fecha ocho
de Septiembre de 1.983, aprobó definitivamente la Reforma del
Plan Parcial de la Playa de Al-Mardá, acuerdo que fue publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia na 248 de fecha 19 de octu-
bre de 1983.

En Plan Parcial de referencia se contemplaba la delimitación
de la Unidad de Actuación B-l, entendiéndose aprobada conjunta-
mente con el Plan.

Por todo ello, se entiende iniciado el expediente de repar-
celación de la Unidad de Actuación B-l de la Playa de Al-Mardá, a
tenor de lo dispuesto en el apartado 1 del art. 98 de la vigente
Ley del Suelo y apartado a> del punto 1 del art. 101 del Regla-
mento de Gestión Urbanística.

En consecuencia, iniciado el expediente de reparcelación, el
Pleno de la Cbrporacion Municipal, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, acuerda, por unanimidad, dar publi-
cidad a la iniciación del expediente de reparcelación mediante su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en un periódi-
co de los de mayor circulación de la Provincia, y con notifica-
ción individualizada a los propietarios incluidos en la Unidad de
Actuación, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 101
del Reglamento de Gestión Urbanística.

A la vista de lo anterior, y a partir de la notificación del
presente acuerdo de Iniciación del Expediente de Reparcelación, y
dentro de los tres meses siguientes, los propietarios que repre-
senten los dos tercios del número total de propietarios interesa-
dos y el 80% de la superficie reparcelable podrán formular un
Proyecto de Reparcelación, a tenor de lo dispuesto en el art. 106
del Reglamento de Gestión Urbanística, advirtiéndoles que, trans-
currido este plazo sin haberse llevado a cabo por los mismos, se
redactará de oficio por este Ayuntamiento, en base a lo estable-
cido en el art. 107 del propio Reglamento.

Asímismo, se acuerda hacer partícipes a los propietarios y
titulares de derechos afectados por la Reparcelación, de la obli-
gación que tienen de exhibir los títulos que posean y declarar
las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas, en
virtud de lo establecido en el art. 103 del referido Reglamento
de Gestión Urbanística.
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APROBACION INICIAL DE PROGRAMA DE ACTUACION D E D E N URBANISTICA DEL
PLAN PARCIAL, 1ª FASE DE ALTOS HORNOS DEL MEDITERRANEO.

En cumplimiento de la Resolución de la Cbnsellería de Obras
Públicas y Urbanismo de veintidos de Diciembre de 1981, sobre la
obligación de aprobar un programa de actuación urbanística de AI-
tos Hornos del Mediterráneo, la Fase, como tramite previo a la
redacción del correspondiente Plan Parcial, se ha procedido a la
redacción de dicho programa para su tramitación de manera simul-
tanea con el Plan Parcial correspondiente.

Por todo ello, el Pleno de la Corporación Municipal, por
unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, acuerda aprobar inicialmente el programa de actuación
urbanística del Plan Parcial, la Fase, de Altos Hornos del Medi-
terráneo, redactado por la Oficina Técnica Municipal, debiendo
someterse a información pública mediante anuncio que se insertará
en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los periódicos
de mayor circulación de la misma, según establece el art. 128 del
Reglamento de Planeamiento, prescindiendo del trámite de publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, conforme se contgnpla en
el expresado artículo, en virtud de lo dispuesto en el punto 5Q
título 2~ del Real Decreto-Ley no 3, sobre creación de suelo y
agilización de la gestión urbanística.

APROBACION INICIAL DEL PLAN PARCIAL, la FASE, DE ALTOS HOR-
NOS DEL MEDITERRANEO,

En el año 1971 se redactó por el entonces Ministerio de la
vivienda el Plan General de Ordenación Urbana, con el fin casi
exclusivo de servir de soporte legal a la ubicación de la IV
Planta Siderúrgica Integral, de la que la la Fase era de cons-
trucción inmediata. Dentro de sus determinaciones, concretamente
en el apartado zonificación, se reservaba una inmensa cantidad de
suelo con la calificación de Industria Especial, practicamente
sin ningun tipo de limitaciones, con el fin de disponer en planta
la instalación de la manera que más le interesase a la entonces
empresa privada.

La la Fase fue construida sin Plan Parcial ordenador que de-
sarrollara las determinaciones del planeamiento superior, en con-
tra de las reiteradas instancias del Ayuntamiento para proceder a
su formulación por razones obvias. Tras una serie de sentencias
legales y resoluciones administrativas, el suelo ocupado por la
la Planta, y ya construido 7, ha sido afectado por un programa de
actuación urbanística fundamentalmente en:

a) Sentencia de 24 de enero de 1980 de la Sala IV del Tribu-
nal Supremo que establece la obligatoriedad de formulación de un
Plan Parcial en los terrenos de la la Fase de la IV Planta Side-
rúrgica Integral.

b) Resolución del Conseller de O.P. y Urbanismo de 22 de di-
ciembre de 1981 sobre obligatoriedad de aprobar un Programa de
Actuación Urbanística previo al Plan Parcial, por estar Clasifi-
cados los terrenos de Urbanizables no Programados en el Plan Ge-



neral de Ordenación aprobado definitivamente el 3 de noviembre
del 81.

A la vista de los pronunciamientos habidos, se ha procedido
a la redacción del correspondiente Plan Parcial, el cual se tra-
mita simultáneamente, y en expediente separado, con el Programa
de Actuación Urbanística, en base a lo dispuesto en el art. 44.1
del Reglamento de Planeamiento.

Por todo ello, el Pleno de la Corporación Municipal, por
unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, acuerda aprobar incialmente el proyecto, redactado por
la Oficina Técnica Municipal, del Plan Parcial, la Fase, de Altos
Hornos del Mediterráneo, debiendo someterse a información pública
mediante anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la
Provincia y en uno de los periódicos de mayor circulación de la
misma, según establece el art. 128 del Reglamento de Planeamien-
to, prescindiendo del trámite de publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, conforme se contempla en el expresado artículo,
en virtud de lo dispuesto en el punto 5~ título 2Q del Real De-
creto-Ley no 3, sobre creación de suelo y agilización de la ges-
tión urbanística.

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO CAIXA PROVINCIAL DE ESTALVIS
PARA FINANCIAR PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1983.

Vista la resolución de la Delegación de Hacienda de fecha 14
de marzo de 1984 por la que, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 164 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre,
se hace constar que no se precisa autorización para el concierto
de préstamo con la Caixa Provincial de Estalvis de Valencia, por
importe de 25.000.000.-pts., destinado a financiar el Presupuesto
de Inversiones de 1983, por concurrir en la expresada operación
de crédito los supuestos exigidos en el artículo 163 del referido
Real Decreto y considerando que aprobado inicialmente el citado
préstamo en sesión plenaria de 14 de diciembre de 1983 fue obje-
to de exposición pública sin que se formularan reclamaciones:
considerando que ha sido emitido informe favorable por la Inter-
vención de Fondos y se han cumplido los trámites y requisitos
previstos en los Reales Decretos 3250/1976, de 30 de diciembre y
2513/1982, de 24 de julio, se acuerda, por unanimidad, y de con-
formidad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el préstamo otorgado por
la Caixa Provincial de Estalvis de Valencia destinado a financiar
el Presupuesto de Inversiones de 1983 con sujeción a las siguien-
tes condiciones:

- Importe: 25.000.000.-pts.
- Interés: 16'5%.
- Comisión de apertura: 0'505 por una sola vez.
- Anualidad: 6.281.745.-pts.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
para la suscripción del oportuno contrato de préstamo.

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO
PARA FINANCIAR OBRAS PISCINA CUBIERTA, 1ª FASE.

Vista la resolución de la Delegación de Hacienda de fecha 28
de diciembre de 1983 por la que, en cumplimiento de los estable-
cido en el art. 164 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciem-
bre, se hace constar que no se precisa autorización para el con-
cierto de préstamo con la Caja de Ahorros de Sagunto, por importe
de 10.500.000.-pts., destinado a financiar las obras de Piscina
Cubierta, la Fase, incluidas en el Presupuesto de Inversiones,
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por concurrir en la expresada operación de crédito los supuestos
exigidos en el artículo 163 del referido Real Decreto; y conside-
rando que, aprobado inicialmente el citado préstamo, en sesión
plenaria de 28 de octubre de 1983, fue objeto de exposición pÚ-
blica sin que se formularan reclamaciones; considerando que ha
sido emitido informe favorable por la Intervención de Fondos y se
han cumplido los trámites y requisitos previstos en los Reales
Decretos 3240/1976, de 30 de diciembre y 2513/1982, de 24 de ju-
lio, se acuerda, por unanimidad y de conformidad con el dictamen
emitido por la Comisión de Hacienda:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el préstamo otorgado por
la Caja de Ahorros de Sagunto destinado a financiar las obras de
Piscina cubierta la Fase, con sujeción a las siguientes condicio-
nes:

- Importe: 10.500.000.-pts.
- Interés: 16'5%.
- Comisión de apertura: 0'50% por una sÓla vez.
- Plazo de amortización: 8 años.
- Anualidad: 6.281.745.-pts.

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
para la suscripción del oportuno contrato de préstamo.

APROBACION DEFINITIVA PRESTAMO CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO
PARA FINANCIAR OBRAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL
PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1983,

Vista la resolución de la Delegación de Hacienda de fecha 14
de marzo de 1984 por la que, en cumplimiento de los establecido
en el art. 164 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, se
hace constar que no se precisa autorización para el concierto de
préstamo con la Caja de Ahorros de Sagunto, por importe de
13.500.000.-pts., destinado a financiar las obras de abasteci-
miento de agua y alcantarillado, incluidas en el Presupuesto de
Inversiones 1983, por concurrir en la expresada operación de cré-
dito los supuestos exigidos en el artículo 163 del referido Real
Decreto; y considerando que, aprobado inicialmente el citado
préstamo, en sesión plenaria de 14 de diciembre de 1983, fue ob-
jeto de exposición pública sin que se formularan reclamaciones;
Intervención de Fondos y se han cumplido los trámites y requisi-
tos previstos en los Reales Decretos 3240/1976,  de 30 de diciem-
bre y 2513/1982, de 24 de julio, se acuerda, por unanimidad y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el préstamo otorgado por
la Caja de Ahorros de Sagunto destinado a financiar las obras de
abastecimiento de agua y alcantarillado, con sujeción a las si-
guientes condiciones:

- Importe: 13.500.000.-pts.
- Interés: 12.
- Plazo de amortización: 6 años.



SEGUNDO: Autorizar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
para la suscripción del oportuno contrato de préstamo.

APROBACION PROYECTO DE CONVENIO C O N  DIPUTACION PROVINCIAL
SOBRE PRESTAMO CON EL BANCO DE CREDITO LOCAL PARA FINANCIAR OBRAS
MEJORA DE ACCESOS I N C L U I D A S  E N  P.P.0.S. 1983.

Visto el proyecto de convenio remitido por la Diputación
Provincial relativo a la asunción por el Ayuntamiento de las
obligaciones dirivadas de la suscripción de préstamo con el Banco
de Crédito Local destinado a financiar las obras de mejora de ac-
cesos al casco urbano, la fase, incluidas en el Plan Provincial
de Obras y Servicios de 1983, se acuerda, por unanimidad, y de
conformidad con el dictamen emitido por la mmisión de Hacienda y
el informe de la Intervención de Fondos:

PRIMERO.- La aprobación de las estipulaciones del convenio
según el siguiente detalle:

PRIMERA.- La Diputación Provincial de Valencia, de conformi-
dad con la Directriz VIII.2.3 párrafo 2º y 3º de las que rigen la
elaboración y-gestión de los Planes Provinciales de Obras y Ser-
vicios, aprobadas en Sesión Plenaria de 4 de agosto de 1983, y
con el art. 2.2 de Real Decreto 1673/1981, de 3 de julio, por el
que se regula el Régimen de los Planes Provinciales de Obras y
Servicios, tienen concedido según el contrato de prktamo concer-
tado el 2 de diciembre de 1983 en documento privado, un préstamo
del Banco de Crédito Local de España, por importe de
247.298.000.-pts., al 12'50 por 100 de interés anual y comisiones
reglamentarias (0'40 por 100 anual por servicios generales y 1
por 100 anual sobre las cantidades no dispuestas), por un plazo
de 15 años con 14 anualidades de amortización, con destino a eje-
cución de obras incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servi-
cios y en las Comarcas de Acción Especial del "Rincón de Ade-
muz", "Valle de Ayora" y "Serranía del Turia" de 1983.

Entre esas obras se encuentra la del proyecto de "Mejora ac-
cesos al casco urbano, la fase" (PP-83/104)  correspondiente al
Ayuntamiento de Sagunto, con un presupuestp de 23.311.265.-pts.
que se financiarán con una aportación municipal de
13.986.759.-pts. y una subvención de 9.324.506.-pts., correspon-
diente al Plan Provincial.

SEGUNDA.- Del total del importe del préstamo del Banco de
Crédito Local de España, en el Plan Provincial de Obras y Servi-
cios están destinadas a financiar la aportación municipal de las
obras reseñadas la cantidad de 13.986.759.-pts.

TERCERA.- El Ayuntamiento acepta todas y cada una de las es-
tipulaciones convenidas entre la Diputación y el Banco de Crédito
Local de España, en el contrato otorgado el 2 de diciembre de
1.983, en la parte proporcional que le corresponde.

CUARTA.- El Ayuntamiento se compramete, mediante el presente
convenio, a devolver a la Diputación Provincial de Valencia o al
Banco de C&dito Local de España, en el caso de que se aplique la
subrogación de crédito prevista tanto en la claúsula 12 del pre-
sente Convenio como en la Directriz VIII. 2.3 párrafo 3 º  y en los
mismos plazos que se establecen en el contrato con el Banco de
Crédito Local de España, los importes de principal, interés, co-
misiones bancarias y cualquier otro gasto motivado por dicho
préstamo.

QUINTA.- El Ayuntamiento se compromete a consignar en cada
uno de los presupuestos, correspondientes a los años en que siga
vigente la obligación que contrae en este convenio, las cantida-
des necesarias para la amortización de intereses y demás gastos
que correspondan a la financiación con cargo a este préstamo del
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Banco de Credito I;ocal y cuyas cantidades se deben satisfacer di-
rectamente al Banco de Credito Local de España, caso de producir-
se la subrogación del crédito, o indirectamente a través de la
Diputación Provincial de Valencia, en caso contrario.

SEXTA.- El Ayuntamiento adoptará acuerdo, en legal forma, y
lo notificará al Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta Provin-
cia, de la obligación que contrae de consignar en sus presupues-
tos las cantidades correspondientes al reintegro de la carga fi-
nanciera como consecuencia del Crédito objeto de este convenio,
todo ello al objeto de cumplir lo establecido en la estipulación
anterior.

SEPTIMA.- Dejardo a salvo la preferencia de pago legalmente
establecida, el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial
de Valencia y, en su caso, al Banco de Crédito Local de España el
carácter de acreedor preferente de los fondos municipales, con
relación al crédito que recibe en virtud de esta operación de
préstamo, a cuyo objeto responderá del reintegro de dicho crédito
con todos sus ingresos.

OCTAVA.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus venci-
mientos, las cantidades adeudadas devengarán el interés de demora
que figura en la cláusula Adicional Primera del convenio firmado
entre la Diputación Provincial y el Banco de Crédito Local.

En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obliga-
ciones de pago, la Diputación Provincial y el Banco de Crédito
Local de España, en su caso, podrán declarar vencidos todos los
plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude. Para ello el Ayunta-
miento faculta a la Diputación Provincial y el Banco de Crédito
Local de España, en su caso, para requerir a la Delegación. de Ha-
cienda de la Provincia al objeto de que adopte las debidas dispo-
siciones, con el fin de que el 75% de todos los ingresos que le
correspondan percibir a aquél en la Tesorería de Hacienda, por su
participación y recargos en impuestos del Estado, se libren, por
ésta, a favor de la Diputación o del Banco de Crédito Local de
España hasta cobrar la totalidad de las cantidades adeudadas, en
virtud del presente convenio. El cobro de estos derechos por la
Diputación Provincial o el Banco de Crédito Local de España, en
su caso, con autorización del Ayuntamiento, se hará, en todo ca-
so, de forma tal que queden a salvo las cantidades que el tesoro
tenga derecho a retener para compensar los créditos que ostente
contra dicho Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de
los mismos.

NOVENA.- El Ayuntamiento se obliga a no realizar ninguna
operación de crédito durante el tiempo de vigencia del convenio,
sin comunicar a la Diputación y al Banco de Crédito Local de Es-
paña, en su caso, todos los acuerdos que adopte en tal sentido,
obligándose a consignar en cualquier operación de credito que
proyecte realizar con posterioridad, la existencia de este Cbnve-
nio y la obligación preferente que por el mismo tiene contraída
el Ayuntamiento.



Igualmente se comprcpnete  el Ayuntamiento a remitir anualmen-
te certificación del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación, y, en su caso, de los Presupuestos de Inversiones, de
las anualidades consignadas para cumplir las obligaciones de este
convenio y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a que
la liquidación se refiere.

DECIMA.- El presente convenio y la subrogación del préstamo,
en su caso, podrán elevarse a Escritura Pública, a petición de la
Diputación Provincial o del Banco de Crédito Local de España, y
ser& de cargo del Ayuntamiento todos los gastos causados por el
otorgamiento así como también el pago de las contribuciones e im-
puestos que graven 0 puedan gravar al operación que por el pre-
sente convenio se devenguen, ya que la Diputación Provincial o el
Banco de Crédito Local de España, en su caso, deberá percibir ín-
tegramente, en cada caso, la cantidad liquidada del crédito que
en este convenio se concede, así como los intereses, comisiones
bancarias y demás gastos que por el mismo deban satisfacerse al
Banco de Crédito Local de España.

UNDECIMA,- Si el Banco de Crédito Local de España modifica
el tipo de interés o las comisiones bancarias del crédito concer-
tado para esta financiación, el Ayuntamiento acepta desde ahora
cualquier modificación que pueda producirse en los referidos in-
tereses 0 comisiones.

DUODECIMA.- El crédito contraido por la Diputación Provin-
cial de Valencia con el Banco de Crédito Local de España para la
financiación de la aportación municipal de las obras incluidas en
el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983, podrán subrogar-
se en la parte correspondiente y singularmente en cada uno de los
Ayuntamientos beneficiarios del mismo.

El crédito objeto de este convenio, por tanto, podrá ser ob-
jeto de subrogación con el Ayuntamiento en la cuantía del mismo
en cualquier momento de su vigencia.

El Ayuntamiento se obliga a aceptar la subrogación, previo
requerimiento de la Diputación Provincial de Valencia en los tér-
minos del presente convenio y los que resulten del contrato de
préstamo entre la Diputación Provincial de Valencia y el Banco de
Crédito Local de España. Producida la subrogación, el Ayuntamien-
to ocupará, en la parte del crédito que le corresponda,la misma
situación jurídica que, según el mcanento del tracto contractual
con el Banco de Crédito Local de España, correspondería a la Di-
putación Provincial de Valencia.

DECIMO TERCERA.- En tanto no se produzca la subrogación alu-
dida en la cláusula anterior, la Diputación Provincial de Valen-
cia, en ejecución del Plan Provincial de Obras y Servicios, podrá
solicitar los fondos correspondientes al credito del Banco de
Crédito Local de España para su aplicación a las obras de este
Ayuntamiento y proceder a su inversión y pago en dichas obras.

DBCIMO CUARTA.- El crédito objeto de este convenio viene
condicionado a que se contrate la ora para la que se concede en
10s términos y plazos previstos en la legislación aplicable al
Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983, pudiendo la mrpo-
ración Provincial cancelar este crédito en caso contrario.

SEGUNDO.- La exposición pública del convenio que, en su ca-
SOI se apruebe por plazo de 15 días en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con el artículo 170 del Real Decreto
3250/1976, de 30 de diciembre.

APROBACION PR O Y E C T O DE CONVENIO CON DIPUTACION PROVINCIAL
SOBRE PRESTAMO CON EL BANCO DE CREDITO LOCAL PARA FINANCIAR OBRAS
RESTAURACION ERMITA SAN CRISTOBAL, 2ª FASE, INCLUIDAS EN
P.P.O.S. 1983.

Visto el proyecto de convenio remitido por la Diputación
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Provincial relativo a la asución por el Ayuntamiento de las obli-
gaciones derivadas de la suscripción de préstamo con el Banco de
Crédito Local destinado a financiar las obras de reparación de la
Ermita de San Cristóbal, 2a Fase, incluidas en el Plan Provincial
de Obras y servicios de 1983, se acuerda, por unanimidad, y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda y
el informe de la Intervención de Fondos:

PRIMERO.- La aprobación de las estipulaciones del convenio
según el siguiente detalle:

SEGUNDO.- La Diputación Provincial de Valencia, de conformi-
dad con la Directriz VIII.2.3 párrafo 2Q y 3º de las que rigen la
elaboración y gestión de los Planes Provinciales de Obras y Ser-
vicios, aprobadas en Sesión Plenaria de 4 de agosto de 1983, y

\

con el art. 2.2 del Real Decreto 1673/1981, de 3 de julio, por el
que se regula el Régimen de los Planes Provinciales de Obras y
Servicios,

6

tiene concedido según el contrato de préstamo concer-
tado el 2 de diciembre de 1983 en documento privado, un préstamo

\ '
/ del Banco de Crédito Local de España, por importe de 347.298.000
pesetas, al 12'50 por 100 de interés anual y camisiones reglamen-
tarias (0'40 por 100 anual por servicios generales y 1 por 100
anual sobre las cantidades no dispuestas), por un plazo de 15
años con 14 anualidades de amortización, con destino a ejecución
de obras incluidas en el Plan Procincial  de Obras y Servicios y
en las Comarcas de Acción Especial del "Rincón de Admeuz", "Valle
de Ayora" y "Serrania del Turia" de 1983.

Entre esas obras se encuentra la del proyecto de "reparación
Ermita San Cristobal, (II Fase), (PP-83/167)", correspondiente al
Ayuntamiento de Sagunto, con un presupuesto de 3.029.870 pesetas
que se financiarán con una aportación municipal de 1.060.456 pe-
setas y una subvención de 1.969.415 pesetas correspondiente al
Plan Provincial.

SEGUNDA.- Del total del importe del préstamo del Banco de
Crédito Local de España, en el Plan Provincial de Obras y Servi-
cios están destinadas a financiar la aportación municipal de las
obras reseñadas la cantidad de 1.060.456 pesetas.

TERCERA.- El Ayuntamiento acepta todas y cada ua de las es-
tipulaciones convenidas entre la Diputación y el Banco de Crédito
Local de España en el contrato otorgado el 2 de Diciembre de
1983, en la parte proporcional que le corresponde.

CUARTA.- El Ayuntamiento se compromete, mediante el presente
convenio, a devolver a la Diputación Provincial, de Valencia o al
Banco de Crédito Local de España, en el caso de que se aplique la
subrogación de crédito prevista tanto en la claúsula 12 del pre-
sente Convenio como en la Directriz VIII.2.3. párrafo 3 º  y en
los mismos plazos que se establecen en el contrato con el Banco
de Crédito Local de España, los importes de principal, interés,
comisiones bancarias y cualquier otro gasto motivado por dicho
préstamo.

QUINTA.- El Ayuntamiento se comprcmeta a consignar en cada
uno de los presupuestos, correspondientes a los años en que siga



vigente la obligación que contrae en este convenio, las cantida-
des necesarias para la amortización e interesés y demás gastos
que correspondan a la financiación con cargo a este préstamo del
Banco de Crédito Local y cuyas cantidades se deben satisfacer di-
rectamente al Banco de Crédito Local de España, caso de producir-
se la subrogación del crédito, o indirectamente a través de la
Diputación Provincial de Valencia, en caso contrario.

SEXTA.- El AymtamientO  adoptará acuerdo, en legal forma, y
lo notificará al Ilmo. Sr. Delgado de Hacienda de esta Provincia,
de la obligación que contrae de consignar en sus presupuestos,
las cantidades correspondientes al reintegro de la carga finan-
ciera como consecuecia del Crédito objeto de este convenio, todo
ello al objeto de cunplir lo establecido en la estipulación ante-
rior.

SEPTIMA.- Dejando a salvo la referncia de pago legalmente
establecida, el Ayuntamiento concsle a la Diputación Provincial
de Valencia y en su caso al Banco de Crédito Local de España el
carácter de acreedor preferente de los fondos municipales, con
relación al crédito que recibe en virtud de esta operación de
préstamo, a cuyo objeto responderá del reintegro de dicho crédito
con todos sus ingresos.

OCTAVA.- Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus venci-
mientos, las cantidades adeudadas devengarán el interés de demora
que figura en la claúsula Adicional Primera del convenio firmado
entre la Diputación Provincial y el Banco de Crédito Local.

En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obliga-
ciones de pago, la Diputación Provincial y el Banco de &dito
Local de España, en su caso, podrán declarar vencidos todos los
plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude. Para ello el Ayunta-
miento faculta a la Diputación Provincial y al Banco de Crédito
Local de España, en su caso, para requerir a la Delegación de Ha-
cienda de la Provincia, al objeto de que adopte las debidas dis-
posiciones, con el fin de que el 75% de todos los ingresos que le
correspondan percibir a aquél en la Tesorería de Hacienda, por su
participación y recargos en impuestos del Estado, se libren por
ésta, a favor de la Diputación o del Banco de Crédito Local de
España hasta cobrar la totalidad de las cantidades adeudadas, en
virtud del presente convenio. El cobro de estos derechos por la
Diputación Provincial o el Banco de orédito Local de España, en
su caso, con autorización del Ayuntamiento, se hará, en todo ca-
so, de forma tal que queden a salvo las cantidades que el tesoro
tenga derecho a retener para compensar los créditos que ostente
contra dicho Ayuntamiento, cualquiera que sea la naturaleza de
los mismos.

NOVENA.- El Ayuntamiento se obliga a no realizar ninguna
operación de crédito durante el tiempo de vigencia del convenio,
sin comunicar a la Diputación y al Banco de Crédito Local de Es-
paña, en su caso, todos los acuerdos que adopte en tal sentido,
obligándose a consignar en cualquier operación de crédito que
proyecte realizar con posterioridad, la existencia de este Con-
venio y la obligación preferente que por el mismo tiene contraida
el Ayuntamiento.

Igualmente se compromete el Ayuntamiento a remitir anualmen-
te certificación del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidación, y, en su caso, de los Presupuestos de Inversiones, de
las anualidades consigndas para cumplir las obligaciones de este
Convenio y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a que
la liquidación se refiere.

DECIMA.- El presente convenio y la subrogación del préstamo
en su caso, podrán elevarse a Escritura Pública, a petición de la
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Diputación Provincial o del Banco de Crédito Local de España, y
serán de cargo del Ayuntamiento todos los gastos‘causados por el
otorgamiento así como también el pago de las contribuciones e im-
puestos que graven 0 puedan gravar la operación que por el pre-
sente convenio se devenguen, ya que la Diputación Provincial o el
Banco de Crédito Local de España, en su caso, deberá percibirin-
tegramente, en cada caso', la cantidad liquidada del crédito que,
en este convenio se concede, así como los intereses, comisiones
bancarias y demás gastos que por el mismo deban satisfacerse al
Banco de Crédito Local de España.

UNDECIMA.- Si el Banco de Crédito Local de España modifica
el tipo de interés o las comisiones bancarias del crédito concer-
tado para esta financiación, el Ayuntamiento acepta desde ahora
cualqwuier modificación que pueda producirse en los referidos in-

\

tereses 0 comisiones.
DUODECIMA.- El crédito contraido por la Diputación Provin-

d

cial de Valencia con el Banco de Crédito Local de España para la

i

financiación de la aportación municipal, de las obras incluidas
en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1983, podrán subro-

1' garse en la parte correspondiente y singularmente en cada uno de
los Ayuntamientos beneficiarios del mismo.

El crédito objeto de este convenio, por tanto, podrá ser ob-
jeto de subrogación con el Ayuntamiento en la cuantía del mismo
en cualquier momento de su vigencia.

El Ayuntamiento se obliga a aceptar la subrogación, previo
requerimiento de la Diputación Provincial de Valencia en los tér-
minos del presente convenio y los que resulten del contrato de
préstamo entre la Diputación Provincial de Valencia y el Banco de
Crédito Local de España. producida la subrogación, el Ayuntamien-
to ocupará en la parte del Crédito que le corresponde la misma
situación jurídica que, según el momento del tracto contractual
con el Banco de Crédito Local de España, correspondería a la Di-
putación Provincial de Valencia.

DECIMO TERCERA.- En tanto no se produzca la subrogación alu-
dida en la claúsula anterior, la Diputación Provincial de Valen-
cia, en ejecución del Plan Provincial de Obras y Servicios, podrá
solicitar los fondos correspondientes al crédito del Banco de
Crédito Local de España para su aplicación a las obras de este
Ayuntamiento y proceder a su inversión y pago en dichas obras.

DECIMO CUARTA.- ~1 crédito objeto de este convenio viene
condicionado a que se contrate la obra para la que se concede en
los términos y plazos previstos en la legislación aplicable al
plan Provincial de Obras y Servicios de 1983, pudiendo la Corpo-
ración Provincial cancelar éste crédito en caso contrario.

SEGUNDO . - La exposición pública del Convenio que, en su ca-
SOI se apruebe, por plazo de 15 días en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con el Artículo 17‘0 del Real Decreto
3250/1976,  de 30 de Diciembre.



RBVISION DE PRECIOS SERVICIO LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES
1982 POR APLICACION ANE.

Estudiada la revisión de precios del servicio de limpieza de
edificos municipales relativa al ejercicio de 1982 y considerando
que la misma se fundamenta en el Artículo 9º del Pliego de mndi-
ciones que sirvió de base para la adjudicación del servicio; con-
siderando que las causas concretas que la.motivan se hallan cons-
tituidas por el incremento salarial previsto en el Artículo 50
del Convenio suscrito en 14 de Enero de 1982, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de 22 de febrero siguiente en la
aplicación de las disposiciones del ANE; considerando que, así-
mismo, la revisión se fundamenta en la actualización del coste de
la Seguridad Social de acuerdo con las disposiciones del Real De-
creto-Ley 1/1982 de 15 de Enero; considerando que el estudio de
la revisión se halla correctamente calculado, se acuerda, por
unanimidad:

PRIMERO: La aprobación de la revisión de precios del servi-
cio de limpieza de edificos municipales, ejercicio 1982 con un
porcentaje del 2,61 % aplicable exclusivemente sobre los elemen-
tos de coste de personal, que incluye salarios y Seguridad So-
cial, sin perjuicio de la repercusión de dicho incrementeo en los
elementos porcentuales, constituidos por el beneficio industrial
y el Impuesto sobre el Tráfico de las mpresas.

SEGUNDO.- Requerir a las empresas adjudicatarias del servi-
cio, Eloisa Garcia Martínez, S.A. y COLIMSI, para que, con suje-
ción al porcentaje de revisión acordado, aporten estado de dife-
rencias correspondientes a 1982, a efectos de que, previa su
aprobación por la Comisión Municipal Permanente se expidan las
correspondientes facturas por revisión de precios.

REVISION DE PRECIOS SERVICIO LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES
1983

Estudiada la revisión de precios del servicio de limpieza de
edificios municipales relativa al ejercicio de 1983 y consideran-
do que la misma se fundamenta en el Artículo 9º del Pliego de
Condiciones que sirvió de base para la adjudicación del servicio;
considerando qeu las causas concretas que la motivan se hallan
constituidas por las variaciones de salario y de Seguridad Social
contenidas en el Convenio Colectivo suscrito en ll de febrero de
1983, y Real Decreto 92/1983  de 19 de Enero y Orden de 26 de Ene-
ro de 1983; considerando que el estudio de la revisión se halla
correctamente calculado, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: La aprobación de la revisión de precios del servi-
cio de limpieza de edificios municipales, por el período compren-
dido entre Enero y Mayo de 1983, con un porcentaje del lO,Ol%
aplicable exclusivemente sobre los elementos de coste de perso-
nal, que incluye salarios y Seguridad Social, sin perjuicio de la
repercusión de dicho incremento en los elementos porcentuales,
constituidos por el beneficio industrial y el Impuesto sobre el
Tráfico de Empresas.

SEGUNDO: Requerir a las empresas adjudicatarias del servi-
cio, Eloisa García Martínez, S.L. y COLIMSI, para que, con suje-
ción al porcentaje de revisión acordado aporten estado de dife-
rencias correspondientes al período comprendido entre 1Q de Enero
y 31 de Mayo de 1983, a efectos de que, previa su aprobación por
la Comisión Municipal permanente,
facturas por revisión de precios.

se expidan las correspondientes

FINANCIACION OBRAS A EJECUTAR POR EL S I S T E M A  DE COLABORA-
CION CON EL INEM.

Estudiado el compromiso municipal de ejecución de obra por
,
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el sistema de colaboración con el INEM, con sujeción a la Reso-
lución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 8 de fe-
brero de 1984, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Hacienda y el conforme de la Intervención de
Fondos, la aprobación de la siguiente financiación:

PRIMERO. - Obra: Limpieza, restauración y pavimentación del
Calvario destinada a parque público.

Aportación municipal:
Crédito aplicable:

Importe materiales por 949.400.- Ptas.
Partida 8022,717,100 del Presupuesto de

Inversiones.
SEGUNDO: Obras: Embaldosado de aceras.
Aportación municipal: Suministro de materiales por importe

de 2.698.410.- Ptas.
Crédito aplicable: Partida 011,642 por importe de3,481.950.-

\

Ptas., y partida 263,642 por importe de 2.216.460.- Ptas. ambas
del Presupuesto Ordinario refundido.

J
TERCERO: Obra: Limpieza y restauración del canal de agua po-

I table.

\,
Aportación municipal: Suministro de materiales por importe

de 9.497.820.- Ptas.
Crédito presupuestario: Deberá incluirse el mismo en el Pre-

supuesto de Inversiones para 1984 y a efectos de financiar el
gasto deberá acordarse la solicitud de préstamo de regulación es-
pecial a Cajas de Ahorros en uso de los establecido en la Orden
de 20 de Enero de 1982 sobre préstamos para Inversiones en abas-
tecimiento y depuración de aguas.

CUARTO.- Obra: Urbanización junto Paseo Marítimo y aparca-
miento en Puerto.

AportaciciÓn municipal: Suministro de materiales por impor-
te de 2.287.450.- Ptas.

Crédito aplicable: partida 8022,727,201  del Presupuesto de
Inversiones.

RATIFICACION PETICION SUBVENCIONES CONSELLERIA
Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por

la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 17 de abril del
actual y que textualmente dice como sigue:

"Visto el informe presentado por el Departamento de Servi-
cios Sociales, en el que se manifiesta que, con fecha 27 de Abril
del actual, finaliza el plazo para solicitar a la Consellerfa de
Sanidad Trabajo y Seguridad Social, Dirección General de Servi-
cios Sociales, diferentes subvenciones para el mantenimiento y
actividades de los diversos servicios con los que cuenta el De-
partamento, se acuerda, solicitar de la mencionada Consellería lo
siguiente:

-Actividades Equipo de Intervención de Baladre.
-Actividades Club Municipal Pensionistas y Jubilados.
-Mantenimiento y actividades Centro de Rehabilitación Toxi-

cómanos.
-Asímismo, se acuerda solicitar subvenciones por servicios

de nueva creación.



-Equipamiento y Mantenimiento Albergue Municipal.
Al propio tiempo se adopta el acuerdo de compromiso con la

Dirección General de Servicios Sociales de coordinarse con ésta
la planificación que la misma elabora, así cono someterse al con-
trol público, mediante la presentación de plan de trabajo, el se-
guimiento técnico y la justificación económica de la ayuda que
conceda.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre.

CESE CONSEJO DE ADMINISTRACION FUNDACION MUNICIPAL DE CUL-
TURA

Visto el informe elaborado por la Asesoría de Cultura, en el
que se argumenta con suficencia la necesidad de proceder a la
puesta en funcionamiento de la Fundación Municipal de Cultura y,
habida cuenta de que la actual composicioón del Consejo de Admi-
nistración no responde a los planteamientos y principios que ins-
piraron aquella creación, se acuerda, por unanimidad, y de con-
formidad con él dictamen emitido por la Comisión de Cultura y en
uso de las atribuciones que el apartado b) del art. 121 de la Ley
de Régimen Local confiere, en el sentido de creación, modifica-
ción y disolución de instituciones o establecimientos muncipales,
el cese del actual Consejo de Aministración  y encomendar a la
Asesoría de Cultura y a la Comisión de Cultura, la apertura de un
proceso de debate abierto y la elaboración de un informe tendente
a la constitución de un nuevo Consejo de Administración.

Tras la lectura del acuerdo, toma la palabra en primer lugar
el Sr. Ariño, para manifestar (en valenciano), que está de acuer-
do en que se disuelva al anterior Consejo, aunque propone que en
la constitución del próximo Consejo entren a formar parte todos
los organismos implicados en el tema; como ejemplo cita la Unión
Munsical.

Por su parte el Sr. Torres, expone que la Comisión de Cultu-
ra quiere llevar un debate abierto en el tema cultural, pero la
Comsión debe tener su propio cuerpo, y en esas perspectivas se
abarcarán todas las áreas culturales.

Toma la palabra a continuación el Sr. Criado, como represen-
tante del Grupo Comunista, manifestando que los actuales crite-
rios los sostuvieron en la anterior legislatura y fueron manteni-
dos y corrobora las posiciones de este Consejo.

De nuevo interviene el Sr. Ariño para decir que debe haber
representantes de todos los partidos políticos de la Corporación,
tanto en Sagunto Ciudad como en el Puerto.

El Sr. Torres añade que estarán todos los que puedan estar y
que trabajen.

SUBASTA PUBLICA PUESTO DE VENTA MERCADOS MUNICIPALES
Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por

la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 17 de abril del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

De conformidad con el informe emitido por el Negociado de
Patrimonio y Contratación, se acuerda:

PRIMERO: Declarar de urgencia la tramitación del expediente
para al arrendamiento de los puestos de venta de los Mercados pú-
blicos ubicados en la Plaza Cronista Chabret y Plaza del Sol, re-
duciendo los plazos de licitación a la mitad, dada la apremiante
necesidad de sacar los mismos a subasta por cuanto está próximo a
finalizar el plazo de la prórroga, de conformidad con lo dispues-
to en el art. 113, del Real Decreto 3046/77, de 6 de Octubre, y
26 de la Ley de Contratos del Estado.



CLASE  83 CCI”.

0G2968964

SEGUNDO: Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir
en la mencionada subasta, y que se expongan al público en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en los tablones de anuncios, por
el plazo de ocho días, de conformidad con lo dispuesto en el
art, 24.1 del Reglcnnento  de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, y ll 9 del Real Decreto 3046/77,  de 6 de Octubre.

APROBACION PLIEGO CONDICIONES OBRAS REHABILITACION DEPOSITO
P.P.O. Y S.

De conformidad con el dictamen emitido por la OomisiÓn de
Urbanismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar los pliegos de
condiciones jurídicas y económico-administrativas que han de re-
gir en la adjudicación directa del contrato de obra de ejecución
del proyecto de "Construcción de tubería de Agua Potable, inclui-
das en el Plan Provincial de obras y Servicios de 1984 (PP-84/35)
desglosado 1, Fase A, desde el P.8 al P.45".

APROBACION PLIEGO CONDICIONES OBRAS CONSTRUCCION TU B E R I A
AGUA POTABLE.

De conformidad con el dictamen emitifo por la Comisión de
Urbanismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar los pliegos de
condiciones jurídicas y económico-adminstrativas que han de regir
en la adjudicación directa de la obra de "Construcción de tubería
de Agua Potable, incluidas en el Plan Provincial de Obras y Ser-
vicios de 1984 (PP-84/35), desglosado II, Fase A, conducción des-
de el P.45 hasta el final".

CESIONN TERRENOS SITOS EN VILLA GRIS, FERRODISA,
Como consecuencia de las actuaciones urbanísticas llevadas a

cabo por la empresa Ferrodisa en términos de su propiedad sitos
en Polígono dencknado "Villa Gris", consistentes en la amplia-
ción de naves industriales, es preceptiva la obligación de llevar
a efecto las cesiones gratuitas que establecen los artículos 83.3
y 84 de la Ley del Suelo, para cada uno de los tipos y categorías
de suelo en los términos que resultan del Plan general y de cada
uno de los planes que lo desarrollen.

Las cesiones obligatorias y gratuitas en suelo urbano se ha-
rán en favor del Municipio y consistir& en la total superficie
de terrenos destinados a viales, parques, jardines públicos, cen-
tro de educaciÓn...etc., de conformidad con lo preceptuado en el
art, 46 y concordantes del Reglamento de Gestión Urbanística.

En cumplimiento de lo establecido en la normativa legal vi-
gente se ha presentado por Ferrodisa plano de ordenación de los
terrenos de su propiedad en el que se grafían los 13.946'70 m2 de
cesión obligatoria y gratuita a favor de este Municpio.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen emitido por
la GomisiÓn de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: Aceptar de Ferrodisa la cesión gratuita de
14.861'93 m2 de terrenos ubicados en este término municipal, po-
lígono Villa Gris, destinados a viales, parques, jardines públi-



cos, etc., de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley del
Suelo Y sus Reglamentos.
SEGUNDO: La cesión deberá formalizarse por Ferrodisa mediante el
otorgamiento, a favor de este Ayuntamiento, de la correspondiente
escritura pública de cesión de terrenos.

En dicho documento se hará constar expresamente que los
626'50 m2 de camino no cedidos en este acto, se cederán por Fe-
rrodisa si así lo requiere esta Corporación por razones urbanís-
ticas.

TERCERO: Que por el Topógrafo Municipal se superficie la
parcela, procediéndose a su amojonamiento y a la elaboración del
plano correspondiente.

CUARTO: La escritura de cesión se inscribirá en el Registro
de la Propiedad de este Municipio a favor del Ayuntamiento.

QUINTO: Facultar al Sr. Presidente de la mmisíon Gestora
Municipal para que, en nombre y representación de la Corporación
formalice los oportunos documentos públicos.

RATIFICAR ACUERDO CESION A LA CONSELLERIA D E  EDUCACION Y
CIENCIA TERRENOS SITOS EN P. 65, PARC.86

Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 10 de Abril del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"EL Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de
Septiembre de 1982, acordó la adquisicón de 3.467 m2 de terrenos,
ubicados en el Polígono 65, parcela 86, para la construcción de 6
unidades de preescolar.

Recientemente se ha requerido por la Unidad de Contratación
de los Servicios Territoriales de Educación de Valencia, organis-
mo dependiente de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia,
acuerdo de cesión de 3.000 m2 que son los necesarios para la
construcción de las unidades, por todo ello, se acuerda, de con-
formidad con el informe emitido por el Negociado de Patrimonio y
Contratación:

PRIMERO: Ceder al Ministerio de Educación y Ciencia el uso
de 3.000 m2 de terrenos ubicados en la parcela 86 del Polígono
65, de este término Municipal, junto al Colegio Ausias March ,
para la construcción de un aulario de 6 unidades de preescolar,

SEGUNDO: Se hace constar expresamente que el solar de re-
ferencia reune los requisitos a que se refiere el art. 78 de la
vigentye Ley del Suelo,

TERCERO: El Ayuntamiento adquiere el compromiso formal de
eliminar cualquier obstáculo o impedimento que pudiera dificultar
el normal desarrollo de las obras.

CUARTO: Que se remita certificación del presente acuerdo a
la Unidad de Contratación de la Consellería de Educación y Cien-
cia de Valencia.

QUINTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la prÓ-
xima sesión plenaria que se celebre."

REVISION PRECIOS C O N T R A T O PAVIMENTACION INTEGRAL BARRIOS
PERIFERICOS,

Por la empresa Luis Batalla S.A., adjudicataria del contrato
de obras de Pavimentación Integral de Barrios Periféricos, se ha
solicitado revisión de precios del contrato inicial por un impor-
te de 2.860.091.- Ptas.

En la claúsula 13a del pliego de condiciones que sirvió de
base a la adjudicación del proyecto se establece como causas de
revisión las previstas en el art. 57 e) del Reglamento de contra-
tación de las Corporaciones Locales: "Aumentos que excedan del
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10% del precio de los materiales o jornales que de hecho viniere
satisfaciendo el contratista cuando fueren establecidos por pre-
cepto obligatorio.

El Decreto de 25 de Febrero de 1955 dejó en supuenso la
aplicación del apartado e) del art,
tación,

57 del Reglamento de contra-
estableciendo el Decreto 1757/74, del 31 de Mayo que en

materia de revisión de precios serán aplicables a la Administra-
ción Local las disposiciones contenidas en el Decreto Ley 2/1964,
de 4 de Febrero, y sus normas complementarias sobre revisión de
precios en los Contratos del Estado, estableciendo, a tal efecto
en los pliegos de condiciones la correspondiente formula polinó-
mica.

Dado que en los pliegos de condiciones del presente contrato
no se recoge formula polinómica alguna pero sí el derecho a revi-
sión, se acuerda, por unanimidad, y de conformidad con el dicta-
men emitido por la Comisión de Urbanismo e informe del Arquitecto
Director de las obras, aprobar la revisión de precios del contra-
to de obras suscrito con la empresa LUBASA por un importe de
2.661.119.~Ptas., según la formula polinómica aplicada por el ir-
quitecto director, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1 y
SS. del Decreto 1757/74 de 31 de Mayo, y cláusula 13a del pliego
de condiciones, dado que se ha justificado documentalmente el in-
cremento legal de los índices de precios delos materiales y mano
de obra.

INTERPOSICION RECURSO ALZADA ANTE EL MINISTERIOS DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO,

Se acuerda, por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 24 de Enero del
corrriente año y que textaulemtnte  dice como sigue:

"En relación con la reclamación presentada por el Centro de
Estudios y Apoyo Técnico sobre resarcimiento de daños ocasionados
por la explotación del vertedero de basuras en la zona de in-
fluencia de la Autopista A-7, en este Término Municipal se acuer-
da, de conformidad con el informe emitido por el Letrado Asesor,
interponer recurso de alzada contra la Resolución del CEAT, (Di-
rección General de Carreteras) ante el Ministerio de Obras PÚbli-
cas y Urbanismo, por cuanto dicha resolución no se estima ajusta-
da a derecho."

RATIFICAR ACUERDO CONTRATACION LABORAL UN AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO CON DESTINO AL NEGOCIADO DE GOBERNACION

Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 5 de Junio del co-
rriente año que textualemnte  dice como sigue:

"Considerando que el día 14 del presente mes, se producirá
el cese legal en el servicio activo por jubilación voluntaria de
la funcionaria de plantilla, con categoría de Administración Ge-
neral, Da Carmen Espinosa Gaspar, según petición formal elevada
por la propia interesada y que obra en el Negociado de Personal,



considerando asímismo que la efectividad de sus servicios los ha
dejado de prestar con fecha la del presente mes, por disfrute de
la parte prporcional  de sus vacaciones reglamentarias, y visto
asímismo el informe emitido por la Jefatura de Gobernación, De-
partamento donde se hallaba adscrita, dando cuenta que para el
buen funcionamiento del mismo se hace imprescindible cubrir el
puesto que queda vacante con la correspondiente asunción de fun-
ciones que tenia encomendadas la citada funcionaria, y conside-
rando que de W Ma Angles Clemente Hermosilla posee una experien-
cia administrativa en la tramitación de materias propias del De-
partamento por haber estado contratada temporalmente en ocasio-
nes anteriores, cuando las necesidades del servicio 10 han reque-
rido, en materia de revisión y actualización del censo electoral,
etc., se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión de Régimen Interior y Personal, la contratación laboral
de Da Ma Angeles Clemente Hermosilla, por el período de tiempo
comprendido entre el día 6 del corriente mes al 31 de diciembre
del presente año, y ello conforme a lo preceptuado en el Art.
25.2 del Real Decreto 3046/77, de 6 de Octubre.

Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión Gestora Municipal, para la formalizacion del correspondiente
contrato.

El Presente acuerdo deberá ser ratificaado en la proxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO PRORROGA CONTRATOS DOS LECTORES DE CON-
TADORES Y UN CONDUCTOR CAMION SERVICIOS DE RIEGO.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 8 de Mayo del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Considerando que el día 9 del presente mes de Mayo, fina-
lizan las contrataciones laborales temporales formalizadas con
dos Lectores de Contadores, D, José A. Ferrer García, adscrito
al Departamento de Servicios, y D, José Luis Pastor Martí, que
actualmente presta sus funciones en el Servicio de Recaudación de
Sagunto-Ciudad, y considerando asímismo, que el día 10 del pre-
sente mes finaliza el contrato laboral suscrito con D. José Gar-
cía Ballesteros, conductor del camión de servicio de riegos y
vistos los informes elevados por las Jefaturas de los distintos
Departamentos donde se hallan adscritos, en los que se expone la
necesidad de que estos puestos de trabajo, continuen cubiertos
para el buen funcionamiento de los servicios que se prestan, se
acuerda, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen
Interior y Personal, la prórroga de los mismos por el plazo de un
mes.

Asímismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización de los correspondientes contratos.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO PRORROGA CONTRATOS DOS LECTORES DE CON-
TADORES Y UN CONDUCTOR CAMION SERVICIOS DE RIEGO.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 5 de Junio del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"La Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el día
8 de Mayo pasado, acordó prorrogar por el plazo de un mes los
contratos de carácter laboral suscritos con D, José A. Ferrer
García, Lector de Contadores, adscrito al Departamento de Aguas
Potables y de D. José Luis Pastor Martí, Lector de Contadores,
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adscrito al Servicio de Recaudación y del Conductor al Servicio
de Riegos, D. José García Ballesteros.

Considerando que el día 9 del presente mes de Mayo, finali-
zan las contrataciones laborales temporales formalizadas con dos
Lectores de Contadores, y considerando asimismo, que el día 10
del presente mes finaliza el contrato laboral suscrito con el, se
acuerda, de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen
Interior y Personal, la prórroga de los mismos por el plazo de un
mes.

Y que por el Negocciado de Servicios se informe de la nece-
sidad de los trabajos que realiza el conductor del camión de Rie-
go y los demás contratados.

Asímismo se acuerda, facultar al Sr. Presidente de la Cbmi-
siÓn Gestora Municipal para la formalización de los oportunos
contratos.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO ADSCRIPCION PERSONAL AL SERVICIO DE RE-
CAUDAClON,

Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 17 de abril del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Visto el infoeme emitido por la ItervenciÓn de Fondos, re-
lativo a la adscripción de personal al aservicio de Recaudación,
se acuerda, la contratación temporal por dos meses de dos funcio-
narios adscritos a Recaudación, para los períodos de cobranza,
incluso previéndose el carácter de contratación laboral como fi-
jos discontínuos, de acuerdo con lo previsto en la Legislación
del Trabajo."

RATIFICARACUERDO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE EMPLEO
Se acuerda, por unanimidad rarificar el acuerdo adoptado por

la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo del co-
rriente año, que textulmente dice como sigue:

"Con relación al tema espigrafiadco informa la Presidencia
que hasta hace un año el Sr. Pereiró estuvo contrato como funcio-
nario de empleo por la maginitud que había experimentado el área
de cultura, teniendo en cuenta que en el Ayuntamiento no existe
tal Departamento.

Hay que considerar que sus funciones son amplisimas,  tales
como el actuar de coordiaro, incentivando el áream estar pendien-
te de las subvenciones que otorga el Ministerio, Consellería, Di-
putación etc. a fin de que no se pierdan y aplicarlas a las nece-
sidades más urgentes.

Son varias las actividades que hay que poner en funciona-
miento cada año, entre ellas Sagunt a Escena, Les Escales, etc.,
con aportaciones municipales y de la Diputación.

También hay que tener en cuenta las fiestas del Municipio,
los barrios, certámenes, exposiciones, concursos, etc.



Es decir que la labor a realizar es muy amplia y compleja,
de ahí la necesidad de contar con una persona capacitada y espe-
cializada en el área de cultura.

Tras las aclaraciones formualdas por la Presidencia, se so-
mete el tema a votación, y se acuerda, con la abstención del Sr.
Arceo, y a tenor de lo preceptuado en el Art. 24, apartado 3º y
Art. 105 del Real DEcreto 3046/77 de 6 de Octubre:

PRIMERO: Nombrar a D. Mario Joaquin Pereiró Berenguer, fun-
cionario de empleo eventual, ge está en posesiópn de la titula-
ción universitaria, para que realicelas funciones de Técnico Ase-
sor del Area de Cultura, actividad no reservada a los funciona-
rios de carrera de esta Corporación, y ello c on categoría de Je-
fe de Negociado.

SEGUNDO: El nombramiento es de carácter temporal y entodo
caso, cesará al renovarse esta Corporación.

TERCERO: La relación funcionarial es de carácter administra-
tivo.

CUARTO: La retribución es de 112.000.- Ptas. mensuales, a
pagar desde el día 1º de Junio próximo, fecha en que comenzará a
prestar sus servicios , y ello con cargo a la partida 161,718.

QUINTO: Comunicar el presente acuerdo al gobierno Civil y a
la Consellería  de Gobernación (Dirección General de Administra-
ción Local), de conformidad con lo establecido en el Art. 5º

RATIFICAR ACUERDO ADSCRIPCION PERSONAL AL SERVICIO DE RE-
CAUDAClON,

Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 17 de abril del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos, re-
lativo a la adscripción de personal al servicio de Recaudación,
se acuerda, la contratación temporal por dos meses de dos funcio-
narios adscritos a Recaudación, para los períodos de cobranza,
incluso previéndose el carácter de contratación laboral como fi-
jos discontínuos, de acuerdo con lo previsto en la Legislación
del Trabajo."

RATIFICAR ACUERDO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE EMPLEO
Se acuerda , por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por

la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo del co-
rriente año, que textualmente dice como sigue:

"Con relación al terna epigrafiado informa la Presidencia que
hasta hace un año el Sr. Pereiró estuvo contratado como funciona-
rio de empleo por la maginitud que había experimentado el área de
cultura, teniendo en cuenta que en el Ayuntamiento no existe tal
Departamento.

Hay que considerar que sus funciones son amplisimas, tales
como el actuar de coordinador, incentivando el área al estar pen-
diente de las subvenciones que otorga el Ministerio, Consellería,
Diputación etc. a fin de que no se pierdan y aplicarlas a las ne-
cesidades más urgentes.

Son varias las actividades que hay que poner en funciona-
miento cada año, entre ellas Sagunt a Escena, Les Escales, etc.,
con aportaciones municipales y de la Diputación.

También hay que tener en cuenta las fiestas del Municipio,
los barrios, certámenes, exposiciones, concursos, etc.

Es decir que la labor a realizar es muy amplia y compleja,
de ahí la necesidad de contar con una persona capacitada y espe-
cializada en el área de cultura.

Tras las aclaraciones formuladas por la Presidencia, se so-
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mete el tema a votación, y se acuerda, con la abstención del Sr.
Arceo, y a tenor de lo preceptuado en el Art. 24, apartado 3º y
Art. 105 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Octubre:

PRIMERO: Nombrar a D. Mario Joaquin Pereiró Berenguer, fun-
cionario de empleo eventual,
ción universitaria,

que está en posesión de la titula-
para que realice las funciones de Técnico

Asesor del Area de Cultura, actividad no reservada a los funcio-
narios de carrera de esta Corporación, y ello con categoría de
Jefe de Negociado.

SEGUNDO: El nombramiento es de carácter temporal y en todo
caso, cesará al renovarse esta Corporación.

TERCERO: La relación funcionaria1 es de carácter administra-
tivo.

CUARTO: La retribución es de 112.000.- Ptas. mensuales, a
pagar desde el día 1º de Junio próximo, fecha en que comenzará a
prestar sus servicios , y ello con cargo a la partida 161,718.

QUINTO: Comunicar el presente acuerdo al gobierno Civil y a
la Consellería de Gobernación (Dirección General de Administra-
ción Iocal), de conformidad con lo establecido en el Art. 5Q
apartado 2º de la Ley 40/81,  de 28 de Octubre.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre.

RATIFICAR ACUERDO NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE EMPLEO PARA
EL AREA DE SANIDAD.

Se acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 12 de Junio del
corriente año, y que textualmente dice como sigue:

A tenor de lo preceptuado en el Art. 24, apartado 3º y Art.
105 del Real Decreto 3046/77, de 6 de Octubre, se acuerda:

PRIMERO: Nombrar a D. José Luis Chover Lara, funcionario de
empleo eventual, que está en posesión de la titulación universi-
taria, para que realice las funciones de Técnico Asesor del Area
de Sanidad actividad no reservada a los funcionarios de carrera
de esta Corporación, y ello con categoría de Jefe de Negociado.

SEGUNDO: El nombramiento es de carácter temporal y en todo
caso, cesará al renovarse esta Corporación.

TERCERO: La relación fucionarial es de carácter administra-
tivo.

CUARTO: Bl funcionario de empleo D. José Luis Chover Lara,
comenzará a prestar sus funciones desde el día 13 de Junio del
presente año.

QUINTO: La retribución es de 112.000.- Ptas., mensuales, a
pagar desde el día 1º de Junio prÓXim0  fecha en que comenzará a
prestar sus servicios.

SEXTO: Comunicar el presente acuerdo al Gobierno Civil y a
la Consellería de Gobernación (Dirección General de Administra-
ción Local), de conformidad con lo establecido en el Art. 5 º
apartado 2º de la Ley 40/81,  de 28 de Octubre.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión planaria que se celebre".



Sobre estos contratos de personal de empleo, el Sr. Ariño
(en valenciano), manifiesta qu no le parece correcto el nambra-
miento de esas dos personas para el área de Cultura y Sanidad,
respectivamente, pues parece se han basado para su nombramiento
en que esas &eas estaban desantendidas.

A su juicio se trata de profesionalizar al máximo esos ser-
vicios, en cuyo caso propone qe deberían haberse cubierto por
oposición, ya que el contrato vence automáticamente cuando cese
la Oorporación, y por lo tanto están a las variaciones de la po-
lítica.

A continuación interviene el Sr. Torres exponiendo: Yo le
diría al Sr. Ariao que lo que se hace en esas áreas no lo lleva-
ría a una discusión especulativa.

Respeto su postura en cuanto a la oposición, pero no ha des-
cubierto que el funcionario de empleo no pertenece al funciona-
riado de Carrera, además se trata de dos áreas que han estado
bastante abandonadas hasta la fecha.

Se trata del nombramiento de personas de confianza absoluta
de los Delegados. Un funcionario administrativo no tiene decisio-
nes, en cambio un político sí las tiene.

Los funcionarios de empleo reunen las condiciones de capaci-
dad, confianza absoluta, áreas concretas.

El área de Cultura está en la actualidad de verdadera pena,
así como la de Sanidad, y esta Corporación ve las necesidades y
para cubrirlas recurre a la formula legal de funcionarios de em-
pleo para proteger esas áreas tan importantes.

De nuevo el Sr. Ariño interviene diciendo: pienso que el
Sr. Torres me viene a dar la razón porque deben ser personas ade-
cuadas a los servicios que van a prestar, pero precisamente cuan-
do tengan en marcha un proyecto se tendrán que ir. Y yo me preg-
unto ¿por que tienen que ser de confianza?.

Le replica el Sr. Torres manifestando: La sanidad tiene un
contenido de acuerdo con la creencia de salud, y la salud es
esencial, pero nadie habla de una medicina preventiva, y esto es
lo que queremos potenciar, planificar la sanidad preventiva que
no es aséptica, como la cultura tampoco es aséptica.

Cuando una Corporación se va, el proyecto político puede va-
riar, ya que pueden cambiarse 0 modificarse, es lógico que así
sea, pero no varía el proyecto administrativo.

El Sr. Ariño manifiesta: por esa regla de tres todos los
funcionarios deberían ser de empleo.

Interviene por Último la Presidencia explicando qué son los
funcioanrios de empleo, y su nombramiento a tenor de lo dispuesto
en los Artículos 24 y 105 del Real Decreto 3046/77, de 6 de Octu-
bre,.

Por Último los nombramientos son ratificados con el voto en
contra del Sr. Ariño.

RATIFICAR ACUERDO DEJAR SIN EFECTO CONCESION  GRATIFICACIO-
NES CONDUCTORES POLICIA MUNICIPAL.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 17 de Abril
del corriente año, y que textualmente dice como sigue: 

"Vista la comunicacón cursada por el Oficial Jefe de la Po-
licía Municipal, dando cuenta que con fecha 1º de Abril del ac-
tual, han dejado de prestar servicios como Conductores de la PO-
licía Municipal, los miembros D. Antonio González wnzález y D.
Andrés Ibañez Pastor, ambos con categoría de Guardia, se acuerda,
de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, dejar sin efecto la concesión de la gratifi-
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cación que por dicho concepto tenían concedida, cifrada en
l.368.- Ptas., mensuales, y ello con efectos económicos del día
lo de Abril del corriente año."

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACIONES CONDUCTORES PO-
LICIA MUNICIPAL

Se acuerda, por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 17 de Abril del
corriente año, y que textualmente dice como sigue:

"De conformidad con el escrito elevado por el Oficial Jefe
de la Policía Municipal en el qe se da cuenta que como consecuen-
cia de los reajustes efectuados en el servcicio de conductores de
la Policía Municipal, los guardias D. Rafael Pomer Andreu y D.
Vicente Baeza Sánchez, han comenzado con fecha 1~ de Abril del
actual, a ejercer funciones de Conductor, se acuerda, de confor-
midad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior
y Personal, el abono a ambos miembros de la gratificación que por
realizar funciones de Conductor se viene concediendo, cifrada en
l.388.- Ptas., mensuales, y ello con efectos económicos del día
1º de Abril del corriente año."

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION  POR REALIZACION
FUNCIONES RECAUDATORIAS

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 17 de Abril
del corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Considerando que los funcionarios de plantilla con catego-
ría de Auxiliares de Administración General D. Francisco Carbo-
nel. Anquela y Dcz Mercedes Santibañez Huertas, vienen desarro-
llando habitualmente funciones recaudatorias en las oficinas del
Ayuntamiento y de la Tenencia de Alcaldía, respectivamente, as-
cendiendo el importe de lo recaudado en el pasado ejercicio de
1983 a 35.480.706.- Ptas., en Sagunto-Ciudad y 21,869.510,-
Ptas., en Sagunto-Puerto, se acuerda, de conformidad con el dic-
tamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la
concesión de una gratificación por quebranto de moneda que se fi-
ja en 3.000~ ptas., mensuales a favor de ambos funcionarios por
ocupar puestos de trabajo con desempeño de funciones directas de
recaudación y ello con efectos económicos del día 1º de Enero del
corriente año.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria qeu se celebre."

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR DESEMPEÑO
FUNCIONES DE MAYOR RESPONSABILIDAD.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 3 de Abril del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"La ComisiÓn Municipal Permanente en sesión de fecha 14 de
Febrero pasado, acordó nombrar Interventor en funciones en susti-



tución del titular que se encontraba de baja por enfermedad, al
funcionario de plantilla D. Vicente Modesto Gil Carrión, Auxiliar
de Administración General, adscrito a la Intervención de Fbndos
Municipales, el cual ha venido desempeñando sus funciones desde
el día 8 de Febrero pasado el 31 de Marzo del presente año: en
consecuencia, se acuerda, el abono a D. Vicente Modesto Gil Ca-
rrión, de una gratificación cifrada en 238.279.- Ptas., por las

.

funciones de mayor responsabilidad que ha venido desarrollando
durante el período indicado.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS POR SUSTITUCION EN VACACIONES

Se acuerda por unanimidad ratificar el acuerdo adoptado por
la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 15 de Mayo del CO-
rriente año, y que textualmente dice como sigue:

"Visto el informe elevado por el Aparejador Municipal Jefe
de Servicios, 'dando cuenta que durante el período de disfrute de
las vacaciones reglamentarias del persoanl adscrito al servicio
de las Balsas de Agua Potable durante los meses de Abril, Julio y
Agosto, del pasado año 1983, dicho personal fué sustituido por el
Peón de la Brigada de Obras D. Francisco Villalba Raro, en conse-
cuencia, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal, abonar al operario de
obras sustituyente, las diferencias retributivaas existentes con
los trabajadores sustituidos, en concepto de gratificación por
servicios especiales y extraordinarios por sustitución en vaca-
ciones y cuyo importe asciende a la cantidad de 23.568.- Ptas.,
por el período de tres meses anteriormente señalado.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre.

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS MIEMBROS POLICIA MUNICIPAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 8 de Mayo del
corriente año, que textualmente dice como sigue.

"Visto el informe elevado pro la Jefatura de la Policía Mu-
nicipal, dando cuenta que durante el mes de Febrero pasado, los
miembros adscritos a la Sección 24, D. José Martínez Co& y D.
Salvador Mora Gonzálezz , y el miembro adscrito a la sección de vi-
gilancia D. Vicente Baeza Sánchez, prestaron servicio especial de
la Alcaldía Presidencia, se acuerda, de conformidad con el dicta-
men emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la
concesión a D. José Martínez Co& y D. Salvador Mora González de
una gratificación por servicios especiales y extraordinarios de
1.500.- Ptas., y a D, Vicente Baeza Sánchez una gratificación por
el mismo concepto que se cifra en 9.000.- Ptas.

Asímismo, y dado que el miembro de la Sección 24 D. José Pé-
re2 Pérez, viene prestando servicio especial de la Alcaldía Pre-
sidencia, en sus desplazamientos, desde el pasado mes de Febrero,
situación en la que continua en la actualidad, se acuerda, el
abono de una gratificación de 1.500.-- Ptas, mensuales por servi-
cios especiales y extraordinarios, con efectos económicos desde
la indicada fecha, quedando sin efecto la misma desde el momento
en que deje de prestar dicho servicio.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
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RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS POR REALIZACION FUNCIONES EN SECRETA-
RIA PARTICULAR ALCALDIA PRESIDENCIA

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 8 de Mayo del.
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"En consideración a que desde el día 1~ de Marzo pasado, la
funcionaria de plantilla con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General Da Rosa Josefa Pérez Gómez, se halla adscrita en la
Secretaría Particular de la Alcaldía Presidencia, se acuerda, de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, la concesión de una gratificación por servi-
cios especiales y extraordinarios de lO.OOO.- Ptas., mensuales,
dado que además de las funciones propias de la Secretaría Parti-
cular, realiza funciones de traducción al valenciano de los es-
critos propios de la Alcaldía, y ello con efectos económicos des-
de el día en que comenzó a prestar sus servicios, cuya percepción
se mentendrá mientras continue en dicha categoría.

RATIFICAR ACUERDO PRORROGA CONTRATO INSPECTOR DERENTASY
EXACCIONES

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P. en su sesión celebrada el pasado día 8 de Mayo del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Teniendo en cuenta que el día 17 del presente mes de Mayo
finaliza el contrato formalizado por seis meses y suscrito con
D. José V, AragÓ Barrio, que presta sus servicios como Inspector
de Rentas y Exacciones, y visto, asímismo, el informe emitido por
la Jefatura del Negociado de Rentas y Exacciones, dando cuenta de
las necesidades existentes en dicho departamento en materia de
inspección y trabajos en proyecto de realización, se acuerda, de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de RégimenIn-
terior y Personal, prorrogar el mencionado contrato por un perío-
do de seis meses.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia pa-
ra la formalización del correspondiente contrato.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO PETICON REGIMEN DEDICACION EXCLUSIVA OFI-
CIAL JEFE DE LA POLICIA MUNICIPAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 8 de Mayo del
corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Vista la petición formulada por D. Antonio Reina Romero,
funcionario de plantilla con categoría de Oficial Jefe de la Po-
licía Municipal, solicitando en atención a los servicios que
presta y su dedicación al cargo, la aplicación del régimen de de-
dicación exclusiva o en caso contrario el señalamiento de un ho-
rario determinado, por lo que cualquier necesidad de cubrir un



servicio que supone mayor dedicación le sea compensado económica-
mente con horas extraordinarias, se acuerda, de conformidad con
el dictamen emitido por la OomisiÓn de Régimen Interior y Perso-

acceder a la concesión del régimen de dedicación exclusiva
al puesto de trabajo de Oficial Jefe de la Policía Municipal, en
base a la aplicación de la normativa contemplada en el Real De-
creto 211/82, de la de Febrero, y ello con efectos económicos
desde el día la del presente mes de Mayo, ascendiendo el importe
de la misma a 34.249.- Ptas., mensuales.

se acuerda, dejar sin efecto desde la indicada fe-

importe ascierrCie a 16.260.- Ptas., mensuales.
El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-

sión plenaria que se celebre.

RATIFICAR ACUERDO CONTRATACION LABORAL UN PEON CON DESTINO
A L A  ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALESS PARA SUSTITUCION EN
VACACIONES

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 15 de Mayo
del corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Con motivo del disfrute de las vacaciones reglamentarias
del personal adscrito a la Estación Depuradora de Aguas Residua-

se hace necesario la contratación temporal de un Peón para
tener cubierto el servicio; por consiguiente y de conformidad con
el informe elevado al respecto por el Ingeniero Municipal, se
acuerda la contratación laboral del Peón D. Miguel Angel Aspas
Marqués, persona conocedora del funcionamiento del servicio por
haber estado anteriormente contratado y hallarse en el momento
actual en situación de desempleo. La contratación temporal se
realizará por el tiempo comprendido entre el día 18 del presente
mes de Mayo al día 15 de Septiembre próximo y ello conforme a los
preceptuado en el Art. 25.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de Oc-

facultar a la Alcaldía-Presidencia pa-
ra la formalización del oportuno contrato.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre.

RATIFICAR ACUERDO CONTRATACION LABORAL UN AUXILIAR ADMINIS-
TRACION GENERAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente año, que textualmente dice como sigue:

"Ante la inminente jubilación voluntaria de la funcionaria,
con categoría de Administrativo de Administración General DB Ma-
ria Gil Pitarch, adscrita al Departamento de Rentas y Exacciones,
la cual según petición que formula la propia interesada, se pro-
ducirá el día 14 de Junio próximo, aunque la efectividad de sus
servicos los prestará hasta el día 31 del presente mes,

que desde el día 1º de Junio, hasta el 13 del mismo mes,
disfrutará de la parte proporcional de sus vacaciones reglamenta-

y visto asímismo, el informe elevado por la Jefatura de
Rentas y Exacciones, en el que se dá cuenta de la necesidad de
que el puesto de trabajo que ocupa la indicada funcionaria, así
como las labores que desarrolla, sean cubiertos por otra persona,
y considerando las necesidades de personal actualmente existen-

así como la duración de la convocatoria de cindo palzas de
Auxiliares de Administración General, actualmente en trámite, las
cuales no estarán cubiertas hasta finales de año, se acuerda, de
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conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, la contratación laboral de m Auxiliar de
Administración General por el plazo de seis meses, a tenor de los
preceptuado en el Art. 25.2 del Re1 Decreto 3046/77, de 5 de Oc-
tubre.

Asímismo, se acuerda facultar a la Alcaldía-Presidencia para
la formalización del correspondiente contrato.

El presente acuerdo, deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR GASTOS COM-
BUSTIBLE

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente año y que textualmente dice camo sigue:

"En consideración a que el funcionario de plantilla con ca-
teogoría de Oficial de Fontanería D. Francisco Anguita García,
utiliza vehículo de SU propiedad para los desplazamientos propios
del servicio, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido
por la CopnisiÓn  de Régimen Interior y Personal, la concesión de
una gratificación por los gastos de combustible, que tiene que
hacer frente, que se encuentra fijada en 3.776.- Ptas., mensua-
les, y ello con efectos econ&nicos  desde el día lo de Abril del
corriente año.

Asímismo, se acuerda, la concesión al Inspector de Rentas y
Exacciones contratado D. José V. AragÓ Barrio, de una gratifica-
ción mensual cifrada en 9.316.- Ptas., en concepto de gastos de
combustible, por la utilización del vehículo de su propiedad por
los desplazamientos que tiene que efectuar en el desarrollo de su
función inspectora y ello con efectos económicos desde el día 2
de Enero del corriente año.

RATIFICAR ACUERDO WNCESION GRATIFICACION POR REALIZAClON
FUNDICIONES DE CONDUCTOR

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente año y que textualmente dice como sigue:

"Vista la comunicación cursada por la Jefatura de la Policía
Municipal dando cuenta que durante el mes de Marzo, el Guardia de
la Policía Municipal D. Rafael Pomer Andreu, ha prestado servi-
cios camo mnductor durante los días 5, 6 y 7, se acuerda, de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, el abono al citado funcionario de la grati-
ficación que por realizar funciones de conductor está estableci-
da, y cuyo importe asciende a 139.-  Ptas., equivalente a los tres
días señalados.

RATIFICAR ACUERDO INCREMENTO GRATIFICACION POR SERVICIOS
ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS MIEMBROS POLICIA MUNICIPAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado



por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente aiio y que textualmente dice como sigue:

"Resultando que, el Pleno mrporativo, en sesión celebrada
el día 30 de Diciembre de 1983, acordó la concesión de una grati-
ficación por servicios especiales y extraordinarios a favor del
Oficial Jefe de la Policía Municipal D. Antonio Reina Romero, por
un importe mensual de 96.250.- Ptas., y a favor de D. José Pérez
Lázaro con categoria de Guardia de la Policía Municipal por un
importe mensual de 26.250.- Ptas.

Considerando que, las causas que originaron y motivaron di-
cha concesión se han visto modificadas, mediante una ampliación
de las funciones y servicios que prestan lo que hace necesario
incrementar las cantidades señaladas en su día, se.acuerda por
unanimidad, el incremento de las mismas y fijarlas en 181.400.-
Ptas. mensuales la concedida a D. Antonio Reina Romero e incre-
mentar y fijar en 48.610.- Ptas., mensuales la otorgada a D. José
Pérez Lázaro, y ello con efectos económicos desde el día lo del
presente mes de Marzo.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE EMPLEO Y CORPORACIONESS LOCALES PARA LA REALIZACION DE OBRAS
POR TRABAJADORES DESEMPLEADOS

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente año y que textualmente dice como sigue:

"De conformidad con la Resolución de la Dirección General
del Instituto Nacional de Empleo de fecha 8 de Febrero de 1984,
por la que se establecen las Bases de Colaboración entre el Ins-
tituto Nacional de Empleo y las Corporaciones Locales y Comunida-
des Autónomas pra la realización de obras o servicios por traba-
jadores desempleados, la Comisión Permanente, por unanimidad,
acuerda:

PRIMERO: Aprobar los proyectos de las obras para los que se
solicita la subvención correspondiente, según memorias valoradas
redactadas por el Arquitecto Municipal y cuyo detalle es el si-
guiente:

a) Descripción de la obra:
Pavimentación de caminos municipales.
Mano de obra: 31.293.000.- Ptas.
Materiales: 15.399.225.- Ptas.
Total: 46.692.225.- Ptas.

b) Descripción de la obra:
Limpieza acequias y canales de escorrentías en zonas bajas
y playa Al-Mardá.
Mano de obra: 6.179.400.- Ptas.
Materiales:--------------------
Total: 6.179.400.- Ptas.

c) Descripción de la obra:
Limpieza, restauración y pavimentación del Calvario de Sa-
gunto para Parque Público.
Mano de obra: 3.256.200.- Ptas.
Materiales: 949.400.- Ptas.
Total: 4,205.600.- Ptas.
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d) Descripción de la obra:
Limpieza y repoblación forestal en áreas afectadas por los
incendios.
Mano de obra: 34.513.200.- Ptas.
Materiales..---------------------
Total: 34.513.200.- Ptas.

e) Descripción de la obra:
Embaldosado de aceras en Urbanización provisional (Plan
Provincial de Obras y Servicios 1982) y zonas deterioradas.
Mano de obra: 1.162.800.- Ptas.
Materiales: 2.698.410.- Ptas.
Total: 3.861.210.- Ptas.

f) Descripción de la obra:
Limpieza y restauración con bóveda del Canal de agua pota-
ble.
Mano de obra: 19.630.800.- Ptas.
Materiales: 18.288.000.- Ptas.
Total: 37 .918.800.-  Ptas.

g) Descripción de la obra:
Urbanización junto a paseo marítimo y aparcamiento en
Sagunto-Puerto.
Mano de obra: 8.547.600.- Ptas.
Materiales: 2.287.450.- Ptas.
Total: 10.835.050.- Ptas.

h) Descripción de la obra:
Plan anual de limpieza, reparación y clasificación de
piedra de mampostería en Castillo y Laderas.
Mano de obra: 2.592.000.- Ptas.
Materiales: 1.200.000.- Ptas.
Total: 3.792.000.- Ptas.

IMPORTE TOTAL DB LAS OBRAS:
MANO DE OBRA: 107.175.000.- Ptas.
MATERIALES: 40.822.485.-  Ptas.
TOTAL: 147.997.485.- Ptas.
----------------------------------------------------_______I___-

SEGUNDO: Ejecutar las obras anteriormente señaladas en régi-
men de administración directa.

TERCERO: A tenor de lo establecido en el párrafo 2Q y en
atención a las circunstancias especiales que concurren en este
municipio, donde el paro existente en la actualidad ofrece uno de
los índices más elevados de todas las poblaciones de la Cbmunidad
Autónoma Valenciana, con las consecuencias económicas, familiares
y laborales que ello representa, solicitar la correspondiente
subvención que alcance el 100% de la mano de obra desempleada.



CUARTO: El presente acuerdo deberá ser ratificado en la pró-
xima sesión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS MIEMBROSa POLICIA MUNICIPAL

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente año y que textualmente dice camo sigue:

"Se acuerda, por unanimidad, la concesión de una gratifica-
ción a percibir por una sola vez, a favor del Oficial Jefe de la
Policía Municipal D. Antonio Reina Romero, que se fija en
476.250.- Ptas., y a favor del Guardia de la Policía Municipal
D. José Pérez Lázaro, que se fija en 91.225.- Ptas., y ello por
los servicios especiales y extraordinarios realizados por ambos
miembros de la policía Municipal.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próximase-
sión plenaria que se celebre."

RATIFICAR ACUERDO PRORROGA CONTRATOS PERSONAL CENTRO URBANO
DE REHABILITACION DE TOXICOMANOS

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 29 de Mayo
del corriente año y que textualmente dice camo sigue:

"Teniendo en cuenta que el próximo día 1 de Marzo, finalizan
los contratos de carácter civil, suscritos con los profesionales
del centro Urbano de Rehabilitación de Toxicomanos, compuesto por
un Psicólogo, un Asistente Social y tres Monitores, para la pres-
tación de servicios de asesoramiento y asistencia en materia de
rahabilitación de Toxicomanos, y visto asimismo el informe emiti-
do por la Consellería de Sanidad, Trabajo y Seguridad Social, a
través de la Dirección General de Servicios Sociales, dando cuen-
ta de la necesidad de continuar con la labor asistencial inciada,
se acuerda prorrogar por un período de seis meses las contrata-
ciones suscritas con:

D. Alberto Porta Carrasco, Psicólogo.
Da Remedios Baldonado Delegado, Asistente Social.
Da Amalia Machancoses Trenco, Monitor.
D. Fernando Larraury Ghmez, Monitor.
Da Inmaculada Campe110 Poveda, Monitor.
Asímismo, se acuerda, suscribir los correspondientes contra-

tos con las mismas retribuciones econ&nicas y condiciones acorda-
das en su día. A tal fin se acuerda, facultar a la Alcaldía Pre-
sidencia para la formalización de los contratos correspondientes.

El presente acuerdo deberá ser ratificado en la próxima se-
sión plenaria que se celebre.

CONCESION GRATIFICACION AUXILIAR ADMINISTRATIVO POR REALI-
ZACION FUNCIONES DE MAYOR RESPONSABILIDAD.

Vista la petición suscrita por D. Enrique Chenovart Tellez,
funcionario de plantilla con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General, en la que solicita la concesión de una gratifica-
ción por funciones de mayor responsabilidad que viene desarro-
llando al estar al frente del Area de Cultura y asistir a su vez
como secretario de las Comisiones Informativas de Cultura, Depor-
tes y Fiestas, se acuerda, por unanimidad y de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Personal,
la concesión de una gratificacoón por las funciones de mayor res-
ponsabilidad que viene ejercierrdo y cuyo importe se cifra en
5.199.- Ptas. mensuales, y ello con efectos económicos desde el
día 15 de septiembre pasado, fecha en que comenzó a ejercer sus
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funciones, hasta el día 31 de Mayo del presente año,en que cesa-
ron las causas que dieron origen al otorgamiento de la indicada
gratificación.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS CONSERJE WLEGIO PUBLICO CERVANTES POR ACTIVIDADES EDU-
CACION PERMANENTE DE ADULTOS,

Vista la caknunicación cursada por la Dirección del Colegio
Público "Cervantes", en el que se dá cuenta que desde el día 16
de Diciembre pasado, vienen impartiéndose clases de mutación
Permanente de Adultos en dicho centro, actividad ésta que se de-
sarrolla una vez finalizada la jornada escolar, lo que da lugar a
una permanencia del Conserje para cubrir las necesidades de esta
actividad, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal, otorgar al Conserje
contratado adscrito al mencionado Colegio D. Manuel Simón Jareño,
una gratificación por servicios especiales y extraordinarios, que
se fija en 8.000.- Ptas., mensuales y ello con efectos económicos
desde el día 16 de diciembre del pasado año, fecha del inicio de
la actividad hasta la fecha de su finalización, prevista parafi-
nales  del próximo mes de junio.

CONCESION GRATIFICACION POR GASTOS DE COMBUSTIBLE GUARDAS
DE JARDINES.

Considerando que los Guardas de Jardines, contratados, D.
Venancio Ortiz Sabntiesteban y D. Miguel Crespo Castellano, que
prestan sus servicios en Sagunto-Ciudad y Sagunto-Puerto, respec-
tivamente, utilizan moticicletas de su propiedad, para prestar la
vigilancia necesaria de las distintas zonas ajardinadas, consi-
guiendo de esta manera una mayor agilidad y eficacia en el servi-
cio que prestan, se acuerda, por unanimidad, y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, la concesión de una gratificación a los Guardas de Jardines
citados, por el gasto de combustible a que tienen que hacer fren-
te, que se fija en 3.329.- Ptas. mensuales, y ello con efectos
econ&nicos desde el día 26 de Enero de 1984, en el caso de D. Ve-
nancio Ortiz Santiesteban y el día 10 de Febrero de 1984, en el
caso de D. Miguel Crespo Castellano, fechas éstas, en que comen-
zaron a prestar sus servicios.

CONCESION POR SERVICIOS ESPECIALESYEXTRAORDINARIOS PERSO-
NAL ADSCRITO A LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES POR
CONDUCCION VEHICULOS

Vista la comu.nicaciÓn  cursada por el Ingeniero Muncipal,
dando cuenta que como consecuencia de las necesidades del servi-
cio de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, fue adscrito a
dicho servicio el vehículo municipal marca Land Rover,  para aten-
der el funcionamiento de la Estación Depuradora y otros meneste
res, lo que da lugar a que el personal adscrito a la misma, rea-
lice funciones de conductor con vehículos municipales se acuerda,



por unanimidad y de conformidad con el dictamen emitido por la
ComisiÓn de Régimen Interior y Personal, otorgar la gratificación
mensual de 1.344.- Ptas., que, por servicios especiales y ex-
traordinarios, tiene concedida otros trabajadores municipales en
similares circunstancias y ello conforme al siguiente detalle:

a) Con efectos económicos desde el día 2 de noviembre de
1983 a 31 de Enero de 1984, la gratificación de 1.344.- Ptas,
mensuales a D. José Luis del Molino Murciano (conductor mafiana) y
a D. Vicente Calvo lWtos (conductor tarde).

b) Con efectos económicos desde el día la de Febrero de
1984, 672.- Ptas., mensuales (la mitad de la gratificación) por
realizar funciones de conductor en mananas y tardes alternativa-
mente, a favor de José Luis del Molino Murciano, Vicente Calvo
Motos, Javier Rosado García y Carlos Martínez Gil.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES PERSONAL
ADSCRITO A LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

De conformidad con la comunicación cursada por el Ingeniero
Municipal dando cuenta que, como consecuecia de diversos reajus-
tes y cambios de turnos del peronal adscrito al servicio de la
Estación Depuradora, motiva la modificación de las condiciones
retributivas de los mismos, en atención a las características de
los puestos de trabajo que ocupan, se acuerda, por unanimidad, y
de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, la concesión de gratificaciones por servi-
cios especiales y extraordinarios, por la realización de jornadas
a turnos de trabajo y limpieza de las dependencias, y ello con-
forme al siguiente detalle:

Toribio León Hervás, Peón, 4.500.-Ptas, mensuales por reali-
zación jornadas a turnos, y 1.500.- Ptas., por limpieza y ello
cm efectos económicos desde el día 1º de Febrero de 1984.

Miguel Angel Aspas Marqués, Peón, 4.500.- Ptas., mensuales
por realización jornada a turnos, y 1.500.- Ptas., mensuales por
limpieza, y ello con efectos económicos del día 18 de Mayo de
1984.

D. Juan Luis Sanz Esteban, Peón, 4.500.- Ptas., mensuales,
por realización trabajos a turnos, y 1.500.- Ptas., mensuales,
por limpieza, y ello con efectos económicos del día 1º de Febrero
de 1984.

DEJAR SIN EFECTO GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA ESTACION DEPURADORA DE
AGUAS RESIDUALES,

Visto el informe emitido por el Ingeniero Muncipal en el que
se da cuenta que como consecuencia de las necesidades del servi-
cio de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, se han efec-
tuado diversos reajustes entre el personal adscrito a la misma,
lo que comporta una modificación de las situaciones existentes,
se acuerda, por unanimidad y de conformidad con el dictamen emi-
tido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, dejar sin
efecto a partir del día 1º de Febrero del corriente año, las gra-
tificaciones que, por servicios especiales y extraordinarios te-
nían concedidadas los Oficiales de Mantenimiento D. Javier Rosado
García y D. Carlos Mrtínez Gil, por importe de 4.500.- Ptas.,
mensuales por el no disfrute con carácter general de las fiestas
fijadas por los trabajadores municipales , por trabajos a turnos y
1,500.- Ptas., mensuales por los trabajos de limpieza de las de-
pendencias de la Estación Depuradora.
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CONCESION GRATIFICACION  POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS POR SUSTITUCION EN VACACIONES.

Vista la petición suscrita por D. José Manuel Tomás Hinojo,
funcionario de plantilla con la categoría de Auxiliar de Adminis-
tración General, adscrito al Departamento de Proceso de Datos, en
la que solicita se le abone la cantidad de 7.250.- Ptas., dife-
rencia remunerativa existente con la Jefatura del departamento,
con motivo de la sustitución en vacaciones, y

RESULTANDO que, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 30 de Diciembre de 1983, acordó ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal Permanente de fecha 22 de Dicianbre del
mismo año, por el que se concedió al funcionario solicitante una
gratificación por servicios especiales y extraordinarios cifrada
en 13,494,- Ptas,, en concepto de compensación económica por las
funciones de mayor responsabilidad que había desarrollado durante
el período de disfrute de las vacaciones reglamentarias durante
el año 1983, del funcionario de superior categoría, cantidad
equivalente al 50% de la diferencia remunerativa existente entre
el funcinario sustituyente y el sustituido, y

RESULTANDO que, el Pleno Corporativo en sesión de fecha 22
de Diciembre de 1983, acordó otorgar a D. Francisco Sebastián
Sánchez, la equiparación económica, con la que tenían asignados
los puestos de trabajo de una Jefatura de Negociado, y ello con
efectos económicos desde el día 1º de Enero de 1983.

CONSIDERANDO que, al modificarse la situación remunerativa
del funcionario sustituido, da como resultado una diferencia a
favor del solicitante de 7.250.- Ptas., se acuerda, por unanimi-
dad y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Régimen Interior y Personal, rectificar la misma y, en consecuen-
cia, que se le abone la indicada cantidad a D. José Manuel Tomás
Hinojo, por servicios especiales y extraordinarios por las fun-

ciones de mayor responsabilidad realizadas por sustitución en va-
caciones.

INCREMENTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS MIEMBROS POLICIA MUNICIPAL.

Resultando qe la Comisión Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día 7 de Marzo del presente año, acordó la concesión
de una gratificación por servicios especiales y extraordinarios,
a ratificar en la próxima sesión plenaria que se celebre, a favor
de los miembros de la Policía Municipal, D. Antonio Reina Romero,
con categoría de Oficial-Jefe, por un importe mensual de
181,400.- Ptas, y a favor de D. José Pérez Lázaro, con categoría
de Guardia, por un importe mensual de 48.610.- Ptas., y ello con
efectos económicos desde el día 1º de Marzo actual.

Considerando que las circunstancias que motivaron dicha
concesión se han visto modificadas sustancialmente, mediante un
incremento de las funciones y servicios que prestan con carácter
extraordinario, se acuerda, por unanimidad y de conformidad con
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el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal, incrementar las gratificaciones concedidas en su día, que-
dando fijadas en 220.000.- Ptas. mensuales a favor de D. Antonio
Reina Romero y en 58.610.- Ptas., mensuales a favor de D. José
Pérez Lázaro, estableciéndose los efectos económicos de las mis-
mas desde el 10 de Julio actual.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS MIEMBROS DE LA POLICIA MUNICIPAL.

De conformidadcon el dictamen emitido por la OomisiÓn de Ré-
gimen Interior y Personal, se acuerda, por unanimidad, la conce-
sión de una gratificación a percibir por una sola vez, a favor
del Oficial Jefe de la Poli& Municipal, D. Antonio Reina Rome-
ro, por un importe de 385.000.- Ptas. y a favor del Guardia de la
Policía Municipal D. José Pérez Lázaro, por un importe de
120.000.- Ptas., por servicios especiales y extraordinarios, rea-
lizados en pasadas fechas por ambos miembros de la Policía Muni-
cipal consistentes en trabajos de indole diversa.

CONCESIÓN REGIMEN DEDICACON EXCLUSIVA CONSERJE MATADERO MU-
NICIPAL.

Dadas las características del Servicio del Matadero Munici-

Pal, así como el horario especial que hay que cumplir para cubrir
las necesidades del servicio que presta, el Conserje adscrito al
mismo, queda obligado a una atención y permanencia que se concre-
ta en el siguiente horario:

Dias de matanza: Lunes, miércoles y viernes.
-Lunes. Horario de matanza de 4 a 15 horas. Por la tarde,

trabajos de confección de los partes de sacrificio de reses, que
constituyen la base para la confección de la correspondiente tasa
del servicio.

-Martes. Por la mañana confección partes de sacrificio.
De las 14 hasta las 10 de la noche, entrada de animales para

el sacrificio del día siguiente.
-Miércoles. Matanza desde las cinco horas hasta las quince.

Por la tarde confección partes sacrificio.
-Jueves. Por la mañana, partes de sacrificio.

De las 10 horas hasta las 22 horas, entrada de animales para el
sacrificio del día siguiente.

-Viernes. De las 6 a las 15 horas, matanza de reses. Por la
tarde confección partes de sacrificio.

-Sábado. Fiesta.
-Domingo. Desde las ocho horas a las catorce entrada de ani-

males.
Considerando que la dedicación del Conserje, situación que

actualmente se plantea, viene produciéndose desde hace varios
años, lo que hace necesario darle el tratamiento qu le correspon-
de y ante todo pensando en la proyección y carácter ccmarcal del
uso que se pretende dar al Servicio del Matadero Municipal, una
vez finalicen las obras con la consiguiente renovación de las
instalaciones, y

Considerando, qe el puesto de trabajo del Conserje del Mata-
dero Municipal por sus especiales características y dedicación,
debe ser regulado en base a la normativa contemplada en el Real
Decreto 211/1982,  de 1~ de Febrero, mediante la concesión del ré-
gimen de dedicación exclusiva, se acuerda, por unanimidad y de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen
Interior y Personal, conceder a D. Manuel Such Villar, Conserje
de Plantilla adscrito al Matadero Municipal, el régimen de dedi-
cación exclusiva y ello con efectos económicos desde el día 1~ de
Mayo de 1983, ascendiendo la compensación económica a otorgar por
dicho concepto a 9.787.- Ptas., mensuales.



OG2968974

CLASE  8.a

PETICION  GRATIFICACION  POR MAYOR DEDICACION COSERJES ADS-
CRITOS ACOLEGIOS PUBLICOS.

Vistas las peticiones suscritas por los funcionarios de
plantilla con categoría de Conserjes de edificios públicos, D.
Isidro Rodríguez Martínez, Colegio 'Villar Palasí", D. Alberto
Bueno Moreno, Colegio "Ausias March", D. Benjamín García López,
Colegio "Vilamar", D. Mauricio Cañada Pérez, Colegio "Baladre",
D. Juan Antonio Camarasa Fito, Colegio "Victoria y Joaquin Rodri-
go", D. Manuel Sánchez Iorente, Colegio "Maestro Tarrazona", D.
Ernesto Ferreres Jovaní, Colegio "Cronista Chabret", y D. José
Garnes Zapata, Colegio "José Romeu", que prestan sus servicios en
los Colegios Públicos municipales dotados todos ellos de vivien-
das ocupadas por los peticionarios, y en cuya petición exponen el
que se contemple y en consecuencia se dé el tratamiento adecuado
a las situaciones planteadas en los respectivos centros escola-
res, por la atención y vigilancia que deben prestar durante todas
aquellas actividades de carácter extraescolar que vienen desarro-
llandose en las mismas, con carácter regular y periódico, tales
como, (actividades deportivas de toda indole con entrenamientos y
competiciones, impartición de cursillos, reuniones del Consejo de
Dirección, Junta económica, APAS, reuniones de padres con Profe-
sores, funcionamiento de Bibliotecas SemipÚblicas  municipales,
etc..), lo que conlleva una atención permanente al Centro, que
supera con creces y de manera regular el horario establecido, y
es por lo que solicitan se dé un tratamiento dentro de los con-
textos señalados mediante la correspondiente retribución económi-
ca que se derive de la misma. Por todo ello, se acuerda, por una-
nimidad y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión
de régimen Interior y Personal, y a la vista del informe de la
Comisión de Enseñanza e información facilitada por el Concejal
Delegado de dicha Area:

PRIMERO: Conceder a los solicitantes una gratificación por
servicios especiales y extraordinarios, por la mayor dedicación y
atención a los Centros Escolares, donde prestan sus servicios, y
cuyo importe se cifra en 9.787.- Ptas., mensuales y ello con
efectos económicos desde el 15 de Septiembre del pasado año, fe-
cha en que comenzó a darse las situaciones planteadas.

SEGUNDO: En todos aquellos Centros en que se desarrolle cur-
sillos de cualquier tipo, y que los mismos se impartan con cierta
regularidad, así como en los que funcionen las Bibliotecas Semi-
públicas Municipales, la gratificación señalada en el apartado
lar se incrementará en 3.000.- Ptas., mensuales; debiendo estu-
diarse en cada cáso concreto, la concesión de la misma.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS ALA ADMINISTRACION PU-
BLICA.

Vista la petición suscrita por Da Rosa Pérez Gómez, funcio-
naria de plantilla con categoría de Auxiliar de AministraciÓn Ge-
neral, en que solicita el reconocimiento de los servicios presta-
dos como Auxiliar Administrativo, en el Ayuntamiento de Seda&



(Valencia), en régimen de contratación administrativa, durante el
período de tiempo comprendido desde el día la de octubre de 1980
al 31 de Diciembre de 1982, y

RESULTANDO , qtae la Ley 70/1978, de 26 de Diciembre regula el
reconocimiento a los funcionarios de carrera de la Administración
Local, de los servicios indistintamente prestados en cualquier
esfera de la Administración Pública, bien sea en calidad de fun-
cionarios de empleo (eventual o interino), como los prestado en
régimen de contratación administrativa o laboral, tanto si se han
formalizado o no documentalmente dichos contratos.

RESULTANDO, que suspendidos tanporalmente por Real Decreto
Ley 12/1979 y Ley 28/1980 de 10 de Octubre, los efectos de la Ley
70/1978, de 26 de Diciambre, la entrada en vigor de la misma se
fijó el día 1Q de Agosto de 1982.

RESULTANDO, que por Real Decreto 1461/82, de 25 de Junio, se
dictan normas complementarias que aclaran el alcance de la Ley
70/1978, de 26 de Diciembre, estableciendo criterios uniformes
para el cómputo y valoración de los servicios, así como el proce-
dimiento a seguir por los interesados.

CONSIDERANDO que, por parte de la funcionaria solicitante,
ha sido presentada la documentación pertinente, prevista en el
Art. 4~ del Real Decreto 1461/82,  de 25 de Junio, se acuerda, por
unanimidad y de conformidad con el dictamen emitido por la Comi-
sión de Régimen Interior y Personal, reconocer a Da Rosa Pérez
Gómez, los servicios prestados en el Ayuntamiento de Sedaví (Va-
lencia), en calidad de Auxiliar Administrativo y con carácter de
contratación administrativa, el período de tiempo ccánprendido
desde el día 1~ de Octubre de 1980 al 31 de Diciembre de 1982, lo
que da un cómputo total de dos años, tres meses.

Asímismo, y en base al tiempo de servicios reconocidos, se
acuerda, por unanimidad, fijar la fecha de cumplimiento del 1º
trienio de la solicitante el día 6 de Marzo de 1984, correspon-
diente al nivel de proporcionalidad 4, coeficiente 1'7 y grado 1.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS
Vista la petición suscrita po Da Esperanza Navarro Conejos,

funcionaria de plantilla con categoría de Auxiliar de Administra-
ción General, en la que solicita el reconocimiento de los servi-
cios prestados a esta Corporación en calidad de contratada, con
carácter laboral, desde el día 29 de Junio de 1983 hasta el 5 de
Octubre de 1983, se acuerda, por unanimidad y de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
n& acceder a los solicitado, y en consecuencia, reconocer a la
solicitante el período de tiempo anteriormente mencionado, que
contabiliza un total de tres meses y quince días.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS.

Vista la petición suscrita por D. José Ma Tarrazona Aucejo,
funcionario de plantilla con categoría de Aparejador y que ocupa
el puesto de trabajo de Jefe de Servicios, en la que expone que
desde el día 20 de Mayo del pasado año, por encontrarse de baja
el funcionario de plantilla, D. Francis0 Santibañez Sánchez, con
categoría de Aparejador y Jefe de la Unidad Técnica del Negociado
de Urbanismo, viene sustituyéndole en sus funciones, con la con-
siguiente acumulación de trabajo, y es por lo que solicita, se le
abone la diferencia retributiva existente con el sustituido y cu-
yo importe asciende a 13.718.- Ptas., mensuales, por todo ello,
se acuerda, por unanimidad y de conformidad con el dictamen emi-
tido por la Comisión de Régimen Interior y Personal, acceder a



CLASE  8F CNll

0G2968975

lo solicitado y, en consecuencia, conceder al peticionario una
gratificación por servicios especiales y extraordinrios, por la
diferencia retributiva existente entre el sutituyente y el susti-
tuido, correspondiente al período comprendido entre el 20 de Mayo
de 1983 al 15 de Noviembre del mismo año, y cuyo importe asciende
a 80.022.- Ptas.

PRORROGA CONTRATO UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADSCRITO AL
DEPARTAMENTOl DE INTERVENCION

Resultando que el día 19 del presente mes de junio, finaliza
el contrato laboral suscrito por el plazo de seis meses con D.
Juan Ramón Edo Pellicer, que presta sus servicios cano Auxiliar

\\

de Administración General,
ción.

adscrito al departamento de Interven-

j ;
Considerando en base al informe emitido por la Intervención

de Fondos, que persisten las circunstancias que dieron origen
inicialmente a su contratación, motivado por la asunción por par-
te del Ayuntamiento de la Gestión directa del servicio Recaudato-
rio; por todo ello, se acuerda, por unanimidad y de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y
Personal, la prórroga del mismo hasta el 31 de Diciare próximo.

Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-
sión Gestora Municipal, para la formalización del correspondiente
contrato.

FIJACION ASIGNACIONES Y COMPENSACIONES MIEMBROS DE LA COR-
PORACION.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación
de las asginaciones, gastos de representación y dietas de sus
miembros electivos con sujeción al Real Decreto 1531/1979,  de 22
de Junio, en la siguiente forma y cuantía, con efectos del 1º de
Junio pasado:

-Presidente de la Gestora: Asiganción anual. .1.988.000.  -Ptas
-Presidente de la Gestora: Representación......240.000.-Ptas
-Teniente Alcalde Delegado Puerto por in-
demnización anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000.-Ptas
-Presidente Comisiones Informativas: In-
demnización anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000.~Ptas
-Vocales Gestores Delgados de Servicios:
Indemnización anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144.000.-Ptas
-Vocales Gestores sin Delegación: Irdem-
nización anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000.-Ptas
-Vocales Gestores con especial dedicación:
D. Santiago Romero Ríos: Indemnización anua1.1.420.000.-Ptas
D. José Vicente Criado Baselga: " n .1.420.000.-Ptas

Las referidas asiganciones son de devengo mensual y por tan-
to distribuibles en doce mensualidades salvo la asignación del
Presidente de la Gestora que se distribuye en catorce mensualida-
des, abonando dos de ellas en Junio y Diciembre.



RATIFICAR ACUERDO PLAN DE RESTAURACION FORESTAL EN MONTE
PUBLICO.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en su sesión celebrada el pasado día 15 de Mayo
del corriente año y que textualmente dice como sigue:

"Con fecha 3 de Abril del presente aiío, tine entrada en este
Ayuntamiento escrito de la Consellería de Agricultura, Pesca y
Alimntación de la Generalitat Valenciana, dando a conocer el Plan
de Restauración Forestal en la Comunidad Valenciana y proponien-
do a este Ayuntamiento la repoblación del monte denomminado Gausa
NQ U.P. 103, en una superficie de 90 Has.

La Comisión Municipal Permanente, considerando interesante
dicha propuesta, acuerda, de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisi6n de Montes, acogerse a dicho Plan.

El presente acuerdo deberá ratificarse por el Pleno Corpora-
tivo Municipal, una vez constituida la Corporación a los efectos
de poder tramitar ante la Consellería de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la inclusión en dicho Plan."

SUBVENCION DIPUTACION PARA MATERIALL CLINICO,
Visto el informe presentado por la Comisión de Sanidad y Me-

dio Ambiente, en el que se manifiesta que recibida la normativa
para la concesión de ayudas económicas con destino a la adquisi-
ción de mobiliario y material clínico para la dotación de centros
sanitarios por parte de la Excma. Diputación Provincial, se
acuerda, por unanimidad, solicitar una subvención que comprenda
el 50% del coste de la dotación de mobiliario destinado a la ofi-
cina Sanitaria Municipal.

RENUNCIA DE LOS MIEMBROS DE LA GESTORA MUNICIPAL GRUPO
A.P., A LOS CARGOS YRESPONSABILIDADES QUE CONLLEVAN L A S DELEGA-
CIONES DE CEMENTERIOS PARQUES Y JARDINES Y MERCADOS,

Por el Sr. Secretario se da lectura al escrito presentado
por el grupo de Alianza Popular relativo a la renuncia de los
miembros de la Gestora municipal, de dicho grupo a los cargos y
responsabilidades que conllevan las Delegaciones de Cemeterios,
Parques, Jardines y Mecados:

"Los abajo firmantes, miembros de la Gestora del Excmo,.
Ayuntamiento de Sagunto, responsables de las Delegaciones:

CEMENTERIOS, PARQUES Y JARDINES Y MERCADOS, En el día de la
fecha, renunciamos a los cargos y responsabilidades que conllevan
las Delegaciones mencionadas.

Los motivos que nos han llevado a tomar esta decisión los
expondremos en su día ante el Pleno Municipal.

En Sagunto a siete de Junio de mil novecientos ochenta y
cuatro."

Interviene el Sr. Arceo, como portavoz del grupo popular di-
ciendo: Con fehca 20 de Enero de 1984, los concejales de A-P.,
presentaron la renuncia a sus cargos, siendo coherentes con el
acuerdo tomado, el día 30 de Diciembre de 1983, donde por unani-
midad de la Corporación, se aprobó la moción presentada por nues-
tro grupo. En base al no cumplimiento de los puntos fundamentales
de dicha moción, y cumpliendo con el séptimo punto, tuvieron que
presentar la dimisión irrevocable.

Pués bien, al llegar a un entendimiento los trabajadores de
A.H.M. y el I.N.I. firmando los "preacuerdos" que conlleva la pa-
ralización del Horno Alto n0 2, y recibir promesas por parte de
la empresa de que se iban a crear los puestos altenrnativos de
inmediato, consideramos que entrábamos en una vía algo más espe-
ranzadora para al futuro de nuestra comarca. Al ser instados por
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parte del hoy Presidente de la Gestora, así cano por el Sr. Pre-
sidente de la Diputación a formar parte de dicha Gestora Munici-
pal, es por lo que reconsideramos nuestra postura y accedimos a
volver, con el ánimo de trabajar por el Pueblo, como antes lo hi-
ciéramos, ya que creímos era nuestro deber, teniendo en cuenta la
crítica conyuntura que atravesamos, la cual requiere el esfuerzo
de todos, para intentar salir de esta grave situación.

Aceptamos todas las competencias que nos dió, aunque estába-
mos en desacuerdo,
do socialista,

en la forma en que obtuvo la mayoría el parti-
lo que consideramos que es una arbitrariedad,

siendo que el Pueblo no se la dió mediante las urnas.
Todo lo expuesto no influyó en nuestro ánimo, estábamos de-

cididos a trabajar por y para Sagunto, y nos hicimos cargo de las
delegaciones que nos fueron asignando.

Pero lo verdaderamente indiganante y contrario a las razones
esgrimidas para nuestra reincorporación al Ayuntamiento fue cuan-
do se hizo público ante el Pleno, que el P.S.O.E. había pactado
con el P.C.E. la gobernabilidad de este Ayuntamiento, creando una
Comisión de Gobienro entre ambos partidos, la cual consensuará
todos los puntos antes de llevarlos al Pleno, y este cokpromiso
se pretende que dure hasta las próximas elecciones municipales.

Creemos que esta actuación no es ética ni democrática, igno-
ramos por nuestra parte, lo que ha conducido al P.S.O.E. a margi-
narnos de forma tam innoble; ¿será por desprecio a los votosque
no fueron socialistas ni canunistas en las elecciones municipa-
les?.

Lo que no ignoramos, porque salta a la vista, es que han
convertido este Ayuntamiento, que antes fué democrático, en una
dictadura municipal.

Por todas estas razones nos hemos visto obligados a renun-
ciar a las delegaciones que se nos asignó, ya que creemos deben
cubrir todas las áreas los partidos que han pactado.

No obstante, vamos a permanecer en las Comisiones que tene-
mos representación, puesto que estamos dispuestos a hacer una po-
lítica de seguimiento a fondo, y por supuesto que seremos una
oposición fuerte, dando a conocer al pueblo, con todos los medios
a nuestro alcance, de la gestión que se haga a nuestro entender,
en contra de los intereses de Sagunto, que por la forma irregular
que va a ser gobernado, consideramos se prestará a ello.

Tras la intervención del Sr. ~rceo la Presidencia manifiesta
que, ha expesado un término insultante, que es "vergonzoso", por
lo que le ruega sea respetuoso con la corporación y retire tal
vocablo, accediendo el Sr. Arce0 a este requerimiento.

A continuación el Sr. Torres, portavoz del grupo socialista,
expone: ¿Que pasa aquí?, parece que la cosa no está muy clara pa-
ra el grupo popular, Alianza Popular comienza diciendo lo de la
mayoría absoluta, yo pienso que el tema está muy claro, que la
Gestora va a funcionar proporcionalmente.

Alianza Popular nos dice que no es democrático, que es dic-
tatorial, y en este sentido podemos afirmar quién es Fraga, quien



manda en A.P., y CQuién no prohibe pactar con los comunistas?.
Seamos serios, pensemos que en los partidos hay mayoría y

minorías, no es necesario que hagamos historia, está en los li-
bros, el calificativo de dictatoriales es inmoral.

La mayoría natural la daremos en la proporción que merece.
Las Delgaciones que se han otorgado al grupo popular eran para
que las aceptasen y trabajaran para el bien del pueblo.

Seamos serios y medir las palabras.
El Sr. Aranda manifiesta: parece ser que las izquierdas son

las más democráticas y resulta que los que no están afiliados a
U.G.T., no pueden trabajar, esto es democracia.

El Sr. Torres le contesta diciendo: hay que demostrar lo que
se dice. Está claro que tenemos que defender a los trabajadores
gestionanado el trabajo. A vosotros se os ha dado Delegaciones
para trabajar y vais renunciando a las Delgaciones precisamente
cuando se van a confeccionar los presupuestos municipales.

Interviene de nuevo el Sr. Arceo manifestando: se ha dicho
aquí que nos han dado las Delegaciones que nos pertenecían. Si
nosotros hemos.vuelto al Ayuntamiento es para trabajar por Sagun-
to, pero en estas condiciones ¿Que pintamos? za que venimos? sea-
mos legalistaas para el pueblo y la gloria para todos. De esta
manera las'p&didas  para nosotros y las ganancias para vosotros.

El Sr. criado dice: las opiniones del partido canunista  en
la formación de la Gestora se dijeron en su día y no las voy a
repetir.

Hay una cuestión bastante clara: los compañeros que repre-
sentan a A.P., no entienden la democracia. Un partido ccmunista
como el italiano, el 2º de Italia, no forma parte del Gobierno
Italiano.

Están acostumbrados a la democracia orgánica porque no cono-
cen la otra.

Hay que jugar en el espacio político que se tiene.
Hay un pacto de izquierdas, pero los compañeros de A.P. que

pertenecieron al pleno se olvidan de algunas cosas.
Había un pacto anterior, pero nosotros los calificamos de

pacto secreto, y el pacto estaba ahí, pero nosotros no renuncia-
mos nunca a actuar, tuvimos paciencia y sabemos lo que supone el
gestionar los pactos. Que quede absolutamente claro que se va a
hacer una política de izquierdas en el Pleno Municipal. No nos
encontraremos a la hora de votar pero la gestión de izquierdas sí
la votaremos.

Lógicamente estais en un espacio de intereses de clase que
nosotros no representamos. Hay que tener en cuenta que los Sindi-
catos son organizaciones de masas y las masas no tienen el mismo
nivel de conciencia. Hay que compararlos con otras cifras euro-
peas.

Cuando nos hemos de dirigir a los trabajadores lo hacemos
con responsabilidad, y no es cierto que solamente hemos hablado
con los sindicatos, tanbién lo hicimos con personas no afilia-
das a sindicatos.

Debes estar mejor informado, antes de hacer manifestaciones.
Nosotros no podemos actuar juntos porque vuestro programa no

coincide con el nuestro y por lo tanto no pode-nos pactar. Defen-
deis a otra clase de sociedad.

A continuación interviene el Sr. Arce0 manifestando: venimos
a trabajar para el pueblo y se nos está marginando. No nos queda
más que el derecho de pataleo y formular protestas ya que la ma-
yoría la teneis vosotros, pero al menos que se nos oiga.

El Sr. Torres dice: el pataleo es importante, en otros tiem-
pos no se podia patalear.
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Que una DelgaciÓn es un cargo honorífico, es no tener idea
de lo ge es un cargo político.

MOCION DEL GRUPO A.P. SOBRE PUESTOS ALTERNATIVOS
Se da cuenta a una moción del grupo popular que dice como

sigue:

"TENIENDO EN CUENTA":
Las pranesas que en su día se hicieran por parte de la Gene-

ralitat, sobre la instalción de nuevas industrias, en la Comarca
del Camp de Morvedre y la creación así de los puestos de trabajo
alternativos que sirvieran para paliar en lo posible, la grave
situación creada por el desmantelamiento de la cabecera de
A.H.M. y

CONSIDERANDO:
Que es una realidad ya, el desmantelamiento de la cabecera

de A.H.M., y no teniendo noticias de que se haya empezado trabajo
alguno para la ubicación de nuevas industrias, tales como, expla-
naciones de terrenos o infraestructura,
licencia de obras en este Ayuntamiento,

ni tampoco petición de
agravándose cada vez más,

la ya de por si deteriorada situación social que padecemos en la
Comarca del Camp de Morvedre por estas demoras.

ción,
Por lo expuesto, el Grupo de A-P., propone para su aproba-
si procede, la adopción del siguiente,

ACUERDO:
Pedir al Sr. Conseller de Industria, que mediante un informe

por escrito dirigido al Pleno municipal, éste se pueda enterar en
la situación que se encuentran en la acutalidad las creaciones de
nuevas industrias en la Comarca, haciendo constar en dicho infor-
me la fecha de comienzo de las obras, así como  la fecha d.e puesta
en marcha de las mencionadas industrias, y además el número de
puestos de trabajo que éstas absorverán".

Tras la lectura de la moción toma la palabra en primer lugar
el Sr. Bru Garcia diciendo: Sr. Presidente, Srs. Gestores de la
nueva Corporación, me toca a mi criticar una serie de cosas.

Podriamos decir que en la Moción hay algo positivo, pero hay
un error muy grave. Está la cuestión de que aunque hubiera un
pacto político hay determinados asuntos que no se niegan a ningún
grupo.

En concreto conozco como saguntino, y por haber permanecido
bastante tiempo en la Corporación, la cuestión municipal y me han
preguntado sobre tenas, aunque algunos se han pasado en las pre-
guntas.

Ese derecho de preguntar no está vedado a nadie, pero en lu-
gar de eso presenta el grupo popular una Moción, y más que Moción
es una conclusión,
una información.

una emoción de trabajar por Sagunto, se pide



Hay que entender lo que es la gestión municipal. Es de una
responsabilidad mayúscula, pero no de la competencia municipal.
LOS temas de responsabilidad municipal son distintos. El Organís-
mo que le compete es el que tiene que proporcionarla.

Los tanas de campetencia  muncipal parece que no les interesa
ni quieren saber de ellos, algunos.

Las Delegaciones de Mataderos, Parques y Jardines, Mercados
y Cementerios son Delegaciones para trabajar, de la misma manera
que las delegaciones que ostentan los grupos socialista y comu-
nista. Son centros de trabajo y de responsabilidad.

La Moción es un resultado de emocióm por trabajar, pero en
lugar de pedirle a Consellería la información deberían haberse
dirigido al Ayuntamieno o haberla solicitado en alguna CbmisiÓn
Permanente y Se les hubiera informado, no obstante voy a darla.

La Comisión de Desarrollo Industrial de este Ayuntamiento ha
tenido contactos directos con la Consellería de Industria, y esa
Comisión ha sido el cauce abierto por el Ayuntamiento.

Ahora bien, me extraña que el escrito firmado por el grupo
popular se dirija al Pleno del Ayuntamiento, y esto es un gran
error, ya que debe ser dirigido a la cabeza, al que tiene la re-
presentación municipal, en este caso el Presidente de la Comisión
Gestora de Sagunto.

En cuanto a la información que solicitan he de decir que el
Ayuntamiento tiene información, no total, a través de la Conse-
llería,  incluso de la presna escrita, hablada y televisiva.

Han publicado el nQ de empresas que se han aprobado incluso
han citado el ny de puestos de trabajo que van a tener.

No salen los nombres de las empresas que se van a crear e
instalar por cuestiones de secreto competitivo.

Cuando se aprueben en el Consejo de Ministros saldrán ptili-
cados en el B.O.E.

También sabemos que ha habido información directa de la Con-
sellería en las reuniones que hemos tenido con el Conseller de
Industria, así como también a través de la Generalitat.

Otra cuestión que me preocupa es el título de información:
1~ Fechas de instalación de industrias.
20 Industrias a instalar.
3Q Puestos de trabajo.
Respecto a la la, el Conseller de Industria no puede adivi-

nar cuando las Empresas van a comenzar a instalarse.
Pueden comenzar cuando lo consideren oportuno, a no ser que

haya período de prescripción.
En cuanto a la puesta en marcha, mi respuesta es la misma.
Es interesante lo de pedir información sobre el nQ d puestos

de trabajo que se van a crear, aunque ésto se incluye cuando los
peticionarios solicitan la instalación de la industria.

Ahora bien, como diagnóstico, la presentación de la moción
la considero errónea, y por lo tanto está de más por lo que for-
mulo la sugerencia de que sea retirada.

Si me hubierán pedido datos sobre la superficie que ocuparán
las industrias podría decirlo, pero hay que ofrecerles suelo
apropiado, tanto el que ya está clasificado como industrial cano
el que se pueda crear.

El Sr. Rafa1 BrÚ manifieta: pienso que la información es pú-
blica por la prensa en las entrevistas que han mantenido con los
responsables de la Generalitat.

Interesa en ocasiones, no dar publicidad a una Empresa por
la competitividad que puede haber.

Por lo tanto, digo que hay información, y está también el
tema de la información urbanistica.
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A continaucón  el Sr. Ariño del partido U.P.V., interviene
manifestando: Sr. Presidente, Sres. Gestores, su manifestación de
repulsa a la moción que ha presentado AZ. no la comparto porque
considero qeu no está de mas el solicitar información, incluso el
Ayuntamiento debe apremiar esa información a la Cbnsellería. para
saber con más exactitud sobre el tema, y considero que esaltamen-
te positivo el solicitarla.

A continuación el Sr. Vidal, del grupo comunista expone: l*
Los cuatro meses en que permanecimos al frente de la Corporación,
siete concejales tuvimos una entrevista con el Conseller de In-
dustria, Brú, y se nos informó sobre el tema, y posteriormente
tuvimos otra reunión en el Ayuntamiento con información verbal y
posteriormente hemos mantenido dos reuniones la Cornisón de Desa-
rrollo Indutrial a la que pertenece Aranda, y por lo tanto conoce
el tema,
tión.

y ha habido entrevistas con BrÚ para tratar la cues-
Compartimos la misma inquietud, y nos percatarnos que el

tiempo pasa y no vemos nada resuelto, pero eres participe y cono-
ces el tema. Parece ser que ahora se ha iniciado el camino a se-
guir.

Toma la palabra el Sr. Brú Batalla diciendo: me ha sorpren-
dido la moción presentada por A.P. solicitando infonnacióm.

Aranda sabe que es cierto que se ha solicitidado al Conse-
ller de Industria Sr. BrÚ, con el de Agricultura, con el Goberna-
dor Civil de Valencia, por que sería muy lamentable que por defi-
ciencias de la gestión municipal pudiera haber lugar a que nos
echaran la culpa.

La moción presentada es política y por ahí no entramos.
A continuación interviene de nuevo el Sr. Arceo, diciendo:

de todo hay, ninguna Delegación la consideramos indigna. Somos
nuevos y venimos a trabajar y siempre se aprende algo, pero el 31
de Diciembre vence el plazo para solicitar subvenciones y hasta
la fecha no vemos nada. No vienen a ofrecer puestos de trabajo,
buscan solamente las subvenciones. El pueblo pregunta ¿que ocu-
rre?. Hay una verdadera psicosis sobre este tema.

La prensa dice lo que dicen los jerifaltes, parece ser que
la industria del vidrio que se iba a instalar no es seguro, y los
que pretenden montar es por que no las quieren en otros lugares.

Deben decirnos cuando van a empezar las instalciones. Igno-
ramos si el plazo que vence el 31 se Diciembre de prorrogará.

De nuevo el Sr. Brú García, toma la palabra para decir: en
primer lugar (refiriendose al Sr. Arceo)  tienes un error. Aunque
la obra se realice en el año 85, si el Consejo de Ministros la
aprueba, no hay peligro de vencimiento.

En segundo lugar, no conoces o estoy equivocado, que se
crearán con esa industria 600 puestos de trabajo, y comenzarán
antes del 1º de octubre próximo.

La Moción, en cuanto a la información que se solicita es in-
teresante, pero extemporánea, poque se ha publicado cuando inte-
resan en la Moción,



Vamos a esperar a que se lleven a cabo esas entrevistas, y
si no se efectuan, entonces la Moción esta bien.

El Gobierno socialista no se niega a prestar información ni
a pedirla.

Hay un punto en la moción que no tiene competencia ni el
Pleno ni la permanente.

Tras las intervenciones de los señores Gestores, la presi-
dencia propone que la Moción sea retirada por el GrupoPopular,
haciendo receso de 5 minutos a las veintiuna hora quince minutos.

Reanudada la sesión, el Presidente concede la palabra al
Sr. Brú García, este manifiesta:

Que la Moción sea retirada, ya que de no sr asi los grupos
socialista y comunista votarán en contra, por las siguientes ra-
zones:

PRIMERO: Hemos desmotrado que A.P. no ha pedido ninguna in-
formación al Ayuntamiento.

SEGUNDO: Que los grupos socialista y comunista a través de
la OomisiÓn de Desarrollo Industrial, Agricola y Turismo, ha re-
cibido esa información.

TERCERO: Compartimos la inquietud y los problemas de la cla-
se trabajadora y de los puestos de trabajo a crear.
La Moción es extemporánea, pues se podía haber obtenido la infor-
mación por otra vía.

CUARTO: Había dicho que no me parece mal intencionada la m-
ción, pero creemos oportuno que se retire despúes de lo que aquí
se ha informado, y además no es popular, sino interesada y no es
oportuno traer al Pleno Mociones con resonancias políticas.

Interviene de nuevo el Sr. Aranda diciendo: la información
habida hasta la fecha es insuficiente aunque sabemos que se está
preparando otra con más extensión.

El tiempo nos dirá si está Moción es o no oportuna o inopor-
tuna.

No la retiramos, la matenemos.
La Presidencia, por Último, somete a votación la Moción,

dando el siguiente resultado:
-Votos a favor: 6 (los del grupo popular y el del Sr.Ariño

de U.P.V.).
-Votos en contra: 18 (grupo socialista y comunista).
-Abstenciones: niguna.
Por lo tanto es rechazada la moción por mayoría absoluta.
Por su parte el Sr. Brú García, manifiesta que no nos opone-

mos a dar información, pero si se pide por otro cauce puede deme-
rarse.

No nos oponemos a que se presenten Wciones, aunque en este
caso concreto sí porque está en competencia directa. Es una Mo-
ción interesada, y ha sido presentada también a la Diputación
Provincial, cuando en realidad donde deberían haberla presentado
es al Parlamento Valenciano.

MOCION DEL GRUPO COMUNISTA INTERESANDO DIRIGIRSE AL CONGRE-
SO DE L0S DIPUTADOS EN PETICION DE APROBACION  DE DNA LEY.

Ha sido retirada la moción del grupo comunista, expicando el
Sr. Romero que la presentaron hace dos días ignorando la exten-
sión del orden del día que les impide entrar en los temas en pro-
fundidad.

Se presentará en el próximo Pleno que se celebre.

CONTARATCION AUXILIARES DE LA POLICIA MUNICIPAL PARA EL SER-
VICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO Y SOCORISMO EN PLAYAS.

con el fin de cubrir el servicio de Vigilancia, Sakvamento y
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Socorrismo en playas, para la presente época estival, a organizar
conjutamente  con miembros de la Policía Municipal, y habiéndose
efectuado las correspondintes  pruebas de selección del personal
que va a desempe-ñar  dicho servicio, se acuerda, por unanimidad y
de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen Interior
y Personal, la contratación laboral con carácter eventual de ocho
Auxiliares de la Policía Municipal, para el período de tiempo
comprendido entre el 16 del presente mes de Junio al 31 de Agosto
próximo, y ello en base a lo preceptuado en el Art. 25.2 del Real
Decreto 3046/77, de 6 de Octubre.

Las personas cuya contratción  se acuerda, por cuanto han su-
perado las pruebas de selección acordadas en su día, son las si-
guientes:

D. Ignacio Campayo Duarte.
D. Manuel García Faya.
D. José Hipolito González Martínez.
D. Arturo Muñoz Blasco.
D. Jesús Novella Martínez,
D. Antonio Robles Piquer.
D. Francisco Javier Sánchez Gracia.
D. Remigio José Santibánez Pérez.
Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-

sión Gestora Municipal,
dientes contratos.

para la fomalización de los correspon-

Sobre este punto el Sr. Ariño pregunta: ¿por qué son ocho en
lugar de los 7 que se aprobaron an la Permanente?.

Le contesta el Sr. Vidal diciendo que han sido 8 los que se
han presentado y los 8 han superado las pruebas, y los contratos
vencen el 15 de Septiembre sin problemas de financiación con car-
go al Presupuesto Ordinario de 1984.

SOLICITUD INFORMACION SOBRE LA CONCESION DE LICENCIA PARA
LA UBICACION DE LA EMPRESA ENFERSA S.A.  EN TERRENOS DE A.H.M.

Sobre este tena informa el Sr. Bru García que estamos en
presencia de una cuestión regulada que no necesita acuerdo algu-
no, ni de Comisión, ni de Permanente, ni de Pleno, es una infor-
mación lo que solicita y tenemos la obligación de informar por
escrito.

El tema es importante y enlaza con nuestra idea de venir a
trabajar, informar, etc., y cuanto más informemos menores serán
los resultados.

Se ha traido el tema desde la Comisión de Urbanismo para que
todos los miembros de la Corporación tuvieran conocimiento.

No tenemos que pronunciarnos afirmativamente, se trata de un
informe documental: condiciones, tipos de empresa, etc. etc.

Primero debemos saber el suelo industrial disponible, que
asciende aproximadamente a unos dos millones de m2.

Al lado del tana industrial tenemos también el tena de la
agricultura y el de turismo,

Después presionaremos,
y vamos a trabajar en esta posición.
forzaremos ante los Organismos Supe-

riores para que se cunplan los compromisos.



El Sr. Romero manifiesta que la información urbanistica es
importante, pero además el Ayuntamiento debería contar con una
información del impacto ambiental , pues se trata de una industria
nociva que va a afectar a las personas y a la hora de ubicarla
deberíamos tener esa información.

A continuación el Sr. Arceo dice: tenemos conocimiento de
que esta Industria iba a instalarse en Castellón y se ha opuesto
por el grado de contaminación y molestias que podría originar, y
ahora nos la traen aquí al lado de donde va una zona verde. Las
Asociaciones de Vecinos se oponen. Los técnicos deberán informar
sobre ello.

El Sr. Vidal manifiesta; no se como se escuchan las cosas,
pués se dicen cosas distintas.

Hasta el momento no se ha solicitado niguna licencia. Es un
escrito a A.H.M. pidiendo ubicación, tramitación, normas urbanfs-
ticas a aplicar, etc.. Todo ello está recogido en el informe que
se les facilita

Que quede bien claro que no hay hasta el momento petición de
licencia de obras.

Toma la palabra el Sr. Brú Batalla y dice: para tranquilizar
al Sr. Arceo, en la segunda reunión de la Oomisión de Desarrollo
Industrial, se trató el tema de la ubicación y que se ralizará un
estudio sobre las condiciones contaminantes y en cuyo efecto se
propuso tener contactos con la Consellería de Sanidad y los téc-
nicos del Medio Ambiente.

Tras las intervenciones de los miembros, la CoporaciÓn, por
unanimidad, se da por enterada del informe.

RUEGOS Y PREGUNTAS
Toma la palabra D. Mariano Torres, diciendo: que este es el

primer Pleno Ordinario Municipal y la participación ciudana es
bastante elevada, aunque espera sea mayor en el futuro.

Interviene el Sr. Romero sobre la participación ciudadana,
diciendo: es un tema importante que nos planteamos cuando nos
presentamos a las elecciones. Si tenemos memoria, en la moción
del Último Pleno se volvío a plantear, y si no es suficiente, soy
partidario de que la participación ciudadana sea abierta.

El Sr. Rosario Viedma plantea el tana de las agolomeraciones
de material y carbón de Sierra Menera, contestandole la Presiden-
cia qe su posición el respecto ha sido publicada en la prensa.

Es un tema espinoso cual es del medio ambiente. La empresa
se comprcknetió a que en el plazo de dos meses desaprecerían  los
montones acumulados. Tal es la cuestión.

La Presidencia da las gracias a todos por la asitencia y
y levanta la sesión a las 22 horas y treinta minu-

yo, el Secretaio doy fé,

D. Francisc

D. Alfredo Br' Batalla
/d
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D. Juan Baeza Borrás

‘) D. Miguel ZaJ3 ana García

D. Jose Vte. criado E3aselga

D. Francisco Fornés Gascón

D. Joaquin k-anda Raga

D. Eusebio Robles Martinez
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D. J. Mariano Torres Martinez

D. Ju ceo Ruiz

Da. Teresa P azas Pernias

iño Gimenez




